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De la Comisión de Cuentas de la Honorable Cámara de Represen­
tantes sobre las del año de 1834,
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esos reparos que 
en 27 pliegos con 

173 reparos ^observaciones; indicando también algunas de 
las causas que han contribuido á separarnos de la senda del 
acierto.

La Comisión encargada de! examen y comprobación 
de las cuentas de la República, al empezar una tarea tan 
penosa, se encontró embarazada para desempeñarla del mo­
do que hubiera deseado. La omisión del examen anual de 
esas cuentas desde el primer año de nuestra existencia como 
Nación independiente, la imposibilitaron para empezar sus 
trabajos por las cuentas del año de 1829 y demas subcesivas. 
Siendo diticil poder desempeñar bien el examen escrupuloso 
de las del año último, en el intervalo que media entre una 
y otra sesión Legislativa; se contrajo á las del año 1831. 
No deben ocultarse á la penetración de la Cámara los incon­
venientes que trac en pos de sí una practica como la que aca­
ba de mencionarse; pero el tiempo y la constancia, dando 
mayor desarrollo á nuestras instituciones políticas, produci­
rán mejores resultados en adelante.

Contraida la Comisión á las cuentas del dicho año, ha 
hecho en ellas un examen el mas escrupuloso. El cuaderno 
de reparos q’ acompaña á este Informe, presenta datos impon 
tantísimos para que los Representantes del Pueblo puedan 
deducir de ellos las medidas que conviene adoptar, para 
poner á cubierto de toda malversación los caudales públicos.

Pasa ahora la Comisión á esponer á la Camara las obser­
vaciones que reasumen el espíritu de todos 
constan del cuaderno que se acompaña
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El sistema que se introdujo diferenciando el año econó­
mico del civil, ha hecho que la cuenta fuese unas voces ajus­
tada en 15 de Junio, otras en J5 de Enero, 15 de Febrero y 
28 del mismo; consecuencia de esto fué el empezarlas nue­
vas ya en 16 de Junio, ya en J6 de Enero, ya en 16 de Fe­
brero, y por último, en 1 ° de Marzo. Entre otros inconve­
nientes que esta falta de sistema producía, sancionados los 
presupuestos de gastos en Junio, que regían hasta la sanción 
del otro, tenia la Contaduría Jencral que abrazar en una sola 
cuenta dos presupuestos, ó de otro modo, cada presupuesto 
incluía dos cuentas diversas como se vé en las planillas No. 
I y 2 que se acompañan.

La Comisión que ha palpado el influjo de estas irregula­
ridades en la imperfección de la cuenta, no puede menos que 
manifestar á la Cámara la necesidad de que el presupuesto 
del año, y las cuentas de él empiezen y concluyan con el año 
civil. El Poder Ejecutivo se ha anticipado ya á presentar 
un proyecto, adoptado por la Comisión de Hacienda, que 
remedia los inconvenientes que se han tocado, y es el primer 
paso para establecer un sistema fijo que evite el que se re­
pita el ejemplar de que por un evento estraordinario se vea el 
P. Ejecutivo sin Presupuesto establecido, para cuyo efecto 
es tan conveniente el sancionarlo en cada periodo ordinario 
para el año civil que le succeda.

La Comisión ha observado que la mayor parte de los 
pagos de Tesorería se hacían con una orden firmada solo 
por el Ministro de Hacienda y esto aun en varios casos nue­
vos y no autorizados ni por la practica, ni por la Ley. El 
articulo 83 de la Constitución ordena que el Presidente de 
la República, único que desempeña el P. E. según el articulo 
72, no puede espedir ordenes sin la firma del Ministro res­
pectivo, sin cuyo requisito nadie está obligado á obedecerle, 
y sería un absurdo el creer autorizado á un Ministro nombra­
do por el Presidente con la facultad do ordenar por sí solo 
el pago de ninguna cantidad.

Comprendiendo ía cuenta de la Contaduría general to­
das las órdenes de pago intervenidas en el año, bien hayan 
sido ó no satisfechas; se nota que en el libro mayor no 
aparece como corresponde la clasificación que demuestre 
cuales sen lasque se hallan pendientes ó cubiertas. Seria 
conveniente que un método demostrativo de contabilidad 
hiciese aparecer á primera vista y con toda claridad lo Ínter-
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venido y )o pagado, como también la deuda general del 
Erario, sin que la reunión de todos los ramos y cuentas con 
particulares obste á la claridad de las demostraciones del 
libro mayor.

Igualmente lo seria el que la Tesorería Jeneral publicase 
mensualmente un estado del monto total de la recaudación 
con espresion de lo que fuere en metálico, letras y créditos 
flotantes, asi como también de los pagos que hubiese verifi­
cado en el mismo periodo, para que comparados estos datos 
con el estado que publicase igualmente la Colecturía y la 
Contaduría Jeneral, siivicscn unos y otros para comprobar 
estas operaciones.

Repetidas veces se han hecho pagos y recibido cantida­
des de varios particulares en Tesorería, sin preceder el 
esencial requisito de la intervención de 11 Contaduría Jene­
ral, cuyo trámite se procuraba llenar despees de algunos 
días, dando parte el Tesorero al Ministro, del cargo ó des­
cargo que había tenido efecto, y solicitando la intervención. 
Esto abuso reprobado por el artículo 3° de la ley de 9 de 
Febrero de 1830, que ordena al Contador Jeneral intervenga 
en toda orden y libramiento de pago, y que las oficinas de 
depósito y Colecturía no admitan documento alguno sin 
este requisito, se ha llevado al estremo de que entrasen en 
Tesorería cantidades de consideración por empréstito con 
solo la orden verbal del Ministro, y se pagasen á los presta­
mistas á los 15 ó 20 días con los réditos correspondientes, 
sin la intervención debida, y que soio llegaba atener lugar 
cuando estaba ajustada esta doble Operación. Igual abuso 
se ha cometido en muchas órdenes de pago libradas á la 
Tesorería Jeneral, sin expresarse el objeto y ramo de gastos 
á que pertenecían, en oposición de lo que previene el ai tícuio 
Io de la citada ley de 9 de Febrero de 1830.

Se observa también que con frecuencia se decretaban 
pagos en un ramo que había absorvido la cantidad del pre­
supuesto, y se creia salvar este inconveniente con ordenar 
que aquella erogación se aplicara á otro que aun tenia fon­
dos disponibles. Este método ademas de ser contrario al 
objeto de la ley impide saber lo que ha sido gastado en cada 
ramo, lo cual serviría de norma á los Legisladores para 
sancionar con menos imperfección el presupuesto del ano 
subcesivo. Cuando una necesidad obligue á emplear en un 
ramo mas cantidad que la votada para aquel objeto, sería
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ñas propio hacerlo con franqueza llevándola á cargo del que 

la originase.
Los contratos hechos con prestamistas que facilitaban 

su crédito ó dinero para cnttar en especulaciones mercanti­
les y amortizar la deuda flotante á partir de utilidades, han 
sido muy perjudiciales al Erario. Baste solo decir que re­
gularmente el prestamista sacaba integra la mitad de la ga­
nancia y el Erario pagaba por si solo los gastos ó erogacio­
nes que se ocasionaban á ecepcion de los casos en que ha­
bía pérdidas en el negocio, pues entonces cargaba este últi­
mo con tc-do el perjuicio.

Las liquidaciones que se practicaban con los prestamis­
tas encargados de las compras de sueldos, á quichés se íes 
adjudicaba la mitad dél producto de la amortización se 
hacian generalmente con la misma desigualdad, puesto que 
todos los gastos de la operación gravitaban sobre el Estado, 
tomando aquellos integra y sin deducción alguna, su parte. 
El ejemplo practico do tales transaciones demostrara palpa­
blemente la exactitud de la observación. Cuando so com­
praban 1,000 pesos de sueldos con el cincuenta por ciento 
de descuento, resultaba una utilidad partible de 500 pesos, 
cuya mitad de 250 embolsaba el prestamista y de los 250 
restantes, correspondientes al Erario, se deducían veinte 
pesos por importe de la comisión del dos por ciento al habí- 
litado'sobre el capital amortizado. Este método erróneo 
de partición de utilidades ha perjudicado notablemente los 
intereses del Estado.

Una grande variedad, ó una especie de arbitrariedad 
en el valor efectivo con que se han amortizado los docu­
mentos de crédito denominados deuda fluíanle ha dado una 
ganancia excesiva á los negociadores de ellos, sin provecho 
alguno para sus dueños originarios, pues que se encuentran 
amortizados con descuento desde un 60 por ciento hasta el 
de cero ó á la par, sin descuento alguno. Estas operaciones 
se han hecho por orden del Ministro sin la autorización del 
•Presidente de la República.

El abuso adoptado en la admisión de letras en Teso­
rería á largos plazos, ha causado perjuicios notables al Era­
rio ; pues generalmente sucedía que á los pocos dias de 
su emisión era llevado su importe en cuenta de derechos, 
teniendo que sufrir el Estado un quebranto enorme en los 
crecidos descuentos al tiempo de realizarlas, y ademas un tres
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ó cuatro por ciento de comisión ó garantía á los dadores de 
las letras por estas figuradas anticipaciones. Con esta opor­
tunidad reitera la Comisión la necesidad que hay de que 
la Tesorería, al tiempo do participar al Gobierno sus 
entradas, lo haga de un modo categórico, con espresion de 
lo que fuere en metálico, ó letras, y término de sus venci­
mientos.

En el descuento de letras de particulares que existían 
en Tesorería, se encuentra el misino abuso tan perjudicial 
para el Erario, pues se han perdido en ellas cuando se redu­
cían á dinero efectivo, desde el uno y cuarto hasta el tres y 
cuarto por ciento mensual sin saberse quien designaba este 
interes. El no se encuentra señalado por ninguna orden del 
Ministro, y no se sabe si se dejaba esta operación á arbitrio 
del Tesorero, pues regularmente el documento justificativo 
se reducía é una simple apuntación del corredor, que indicaba 
haber recibido una cantidad en globo por descuentos, y si en 
alguno se encuentra decreto del Ministerio, es sin precedente 
liquidación, sin espresar el premio y reduciéndose solo á 
mandar pagar una suma por premio de letras ó por descuen­
tos. Estas operaciones costaron en todo el año la cantidad 
de sesenta y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos.

Ha s'do enteramente perjudicial al Tesoro lá práctica 
observada en el periodo que se recorre con los encargados 
de obras públicas, á quienes se les entregaba el todo ó la 
mayor parte de su importe, resultando de aqui un desembol­
so total anticipado, cuando se podría conseguir que solo fue­
se gradual, y teniendo siempre en vista su exacta aplicación. 
Generalmente los presupuestos que se hacen para obras pú­
blicas nunca son tan estrictos como los que se forman para 
las particulares. Esto arroja, cuando menos, la idea de que 
una que otia vez, entre tantas, debía aparecer algún sobran­
te : pero la comisión tiene el disgusto de manifestar que lejos 
je haber encontrado un solo ejemplar de esta naturaleza, 
advierte hasta la falta de las cuentas de inversión.

La Comisión lamenta el descuido que ha habido en 
exigir la distribución justificada de cantidades ingentes apli­
cadas á la sociedad de agricultura, culto, reparación de ca­
minos, puentes &c. asi como también de la del trigo repar­
tido á los diferentes Departamentos del Estado. Esta omi­
sión, que no intenta la Comisión clasificar siniestramente,
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supone cuando menos muy poco zelo en el desempeño'de 
aquel deber.

Los crecidos gastos de guerra y Ejército en campaña, 
han llamado la atención de la Comisión; pero como el escla­
recimiento de estos puntos depende de la cuenta documen­
ta la, que no ha rendido la Comisaría de Campaña, eludien­
do las reclamaciones de la Comisión, según consta del expe­
diente núm. 4 que se acompaña; se vé ptivada de presentar 
un trabajo completo sobre una materia tan importante y de 
tan grave trascendencia.

Los pliegos de reparos manifiestan desgraciadamente 
la facilidad y desacierto con que el Gobierno ha concedido 
motil-propio, indemnizaciones pecuniarias de entidad, ha 
vendido y vuelto á comprar fincas y terrenos, y hecho varias 
transaciones, sin correr todos los trámites regulares, y en 
muchas ocasiones, sin que haya intervenido la firma del 
Presidente de la República. No es lo mas sensible que el 
Erario padeciera en todas estas transaciones los funestos 
resultados de una coalición entre la prodigalidad y c! agio; 
sus efectos han ejercido un influjo aun mas funesto y las 
Cámaras tocarán, al intentar el remedio, las dificultades que 
Ies opondrán las pasiones enemigas del bien público.

La Comisión so vé en la necesidad de llamar la aten­
ción de la Cámara sobre un punto de la mas grave trascen­
dencia. Las entradas á la masa general de Hacienda desde 
16 de Febrero de 1831 hasta 28 del mismo de 1835 en que 
concluyó la anterior administración, ascendieron á 992.616 
pesos. El presupuesto de aquel año fijaba para los gastos 
de la República la suma de 767,729 pesos; pero solo se gas­
taron en los objetos de él, 721,020 pesos; por consiguiente 
debió quedar un saldo á favor de 271,626 pesos

La deuda pública en Diciembre de 1829 importaba 
153,000 pesos, en Diciembre de 1830 subió á 423,000 pesos. 
En esta época se emitieron por ella los billetes denominados 
flotantes, y se abrió cuenta nueva. En fin de Diciembre 
de 1831 volvió á resultar la deuda do 107,000 pesos, en 15 
de Febrero de 1334 ascendía á 879,000 pesos, y creciendo 
después rápidamente, en 15 de Febrero de 1835 importaba la 
deuda liquidada y reconocida por el P. Ejecutivo! 786,000 ps. 
á la que agregándose 295,000 pesos de aumento que había 
tenido la deuda hasta esta fecha; según una nueva liquida.



PROYECTO DE DECRETO.

Art. l.° Suspéndese la aprobación de las cuentas de 
la República, correspondientes al año de 1834.

2. ° Este asunto se reserva para la próxima Legis­
latura.------Montevideo, 26 de Mayo de 1836.------ Francisco
G. Cortina.—liamon Masini—Vicente Vázquez.
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cion practicada pocos días después, hacen la suma de 
2,081.000 pesos.

Comparadas las entradas y gastos del presupuesto del 
año 1834, resulta un sobrante de 271,626 pesos. Rebajado 
lo que se debía en Febrero de 18?'4 del importe total de la 
deuda existente en Febrero de 1835, aparece haberse con­
traído, en solo este año, una deuda de 1,202,000,$. Esta can’ 
tidad agregada á los 271,626$ sobrantes délas entradas, 
componen ambas, la enorme suma de 1,474,625 pesos que 
se han gastado, á mas de lo invertido en el presupuesto ; de 
lo cual resulta que el servicio ordinario y extraordinario de 
la República, en el año contado desde 16 de Febrero de 
1834 hasta fin de Febrero de 1835, ha costadolQ^Doí mi­
llones ciento noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos.

La Comisión en virtud de todos los antecedentes que 
ha tenido á la vista y en cumplimiento de su deber, no puede 
menos que proponer á la resolución de la Cámara el si­
guiente-—
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sus alcances por

HEVABOS y observaciones á las cuentas de la República correspon­
dientes al año de 183-1, por la comisión de Cuentas de la II. Cámara 

de Representantes.
SJSÍtOSTO.

OBSERVACIONES.
Numero. 1. — Por el documento No. 43, se inundan entregar por órdrm firmada sola­

viento del Ministro de Hacienda focha 24 de Febrero do 1834, 508 pesos 2 reales 66/100 
al Coronel D. Rufino Bausa por sus haberes vencidos.

So observa no constar la liquidación ó ajuste de esto alcance.
Numero 2.—El documento No. 81, es un decreto ú órden firmada únicamente por el 

Ministro de Hacienda, de 6do Marzo de 1834, para que so entreguen al Coronel D. Ga­
briel Velazco G25 pesos á cuenta do sus sueldos á vencer, que so le irán descontando por 
cuartas partes en lo subeesivo, y esto aunque tenga otros descuentos por otros adelantos 
que so lo hayan hecho.

Se observa que en la misma época era preciio á ios oficiales ceder la mitad do sus 
alcances para cobrar la otra mitad, por la penuria del Erario; y parece notable se en­
tregue á esto aquella suma adelantada para comprar un terreno.

Numero 3.— El documento No. 517, contieno un libramiento, focha 5 do Junio, do! 
Ministro de Hacienda sin mas firma, para que el Colector General admita como dinero 
girado ú favor de Mr. Carraqucl por vestuarios que hizo para el Escuadrón 3. ° de iínou. 
y según contrata.

So observa que falta la firma del Ministro do la Guerra; igualmente la del Sr. Pre­
sidente, y quo sin haber intervenido en dicho libramiento l.i Contaduría General lo ad­
mitió como dinero efectivo.

Numero 4.—Número 1,417. Este documento es una órden do 4 de Diciembre de! 
Ministro de Hacienda fi:mada por él .solo, y dirijida al Tesorero, para que entregue un 
mes de sueldo adelantado á un Ayudante Mayor, y dice, con arreglo al acuerdo de 29 de 
Noviembre.

Se observa : 1. ° faltar la firma del Sr. Presidente y Ministro do la Guerra como so 
nota en muchos libramientos que por evitar repeticiones no se han citado—Qué cuan­
do con fecha 28 de Noviembre se vé uno ó inas documentos en que el Miui-tro manda 
descontar un 2 y cuarto p f á los que piden anticipaciones por estar asi acordado, en esto 
se advierte quo la Contaduría no le hace descuento alguno.

Numero 5.—El espediente No. 1,592. El Brigadier General D. José Rondeau, so­
licitó pasará Buenos Ayres á diiijcncias propias, á vender una casa por 6 meses, y 
sin opcion al sueldo mientras dure su licencia. El Gobierno en 25 de Noviembre de 1830 
decretó—Concedido y anótese en el Estado Mayor General.—Después según so infiere del 
mismo espediente solicitó aquel Jeneral desde Buenos Ay ros una prorroga con motivo do 
reparar su salud, lo que le fue concedido; mas no se buco constar por cuanto tiempo 
fué esta prorroga. En virtud de esto á pesar de los reclamos que á veces hacia su apo­
derado, nunca pudo conseguir so le abonasen sus sueldos durante su permanencia en Bue­
nos Ayres, la cual fué cerca de 22 meses hasta fin de Agosto de 1832. Finalmente el (> 
de Octubre de 1834 hizo una representación al Sr. Presidente interino reclamando algu­
nos sueldos debengados en Buenos Ayres fundándose en que su ausencia no había sido 
tanto por asuntos particulares cuanto por consideraciones políticas &.c.

A esta solicitud decretó el gobierno interino mandándole pagar 
mensualidades de á 300 posos.

Se observa que, ó el Sr. Presidente anterior no tubo motivos fundados para denegarla 
aquellos alcances, que son 5,300 pesos, ó que si los tubo entonces, se le concedió luego 
un derecho que esta en contradicción con aquella repulsa.

Sin embargo, según noticias posteriormente dudas por la Contaduría general consta 
que solo se lo pagaron sus alcances en esta forma—675 posos en créditos de la flotante, 
300 petos en plata y 4325 pesos en pólizas.

Numero 6.—Espediente número 1643. Esta es una reunión de ajustes délos alcan­
ces de varios militares y viudas que importan 4556 pesos 3 reules y 29/ 100 de los cuales 
ocurriendo algunos al Gobierno en solicitud do su pago se les remitía á D. Antonio 
Montero, por causa de la f«lta de fondos del Erario.
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El Sr. V.izquóz Forrnro, compró todos estos sueldos á loa interesados, y se presenta 

si Gobierno pidiendo so le pague su importe. Con fecha 14 de Noviembre decreta el 
Jt’inistro do Hacienda por s i solo “Entiéndase con el Sr. Montero, como encargado do 
los fondos que pueden oplicnrpo á esta especio de transaciones.” El Sr. Montero pono 
una especie de decreto ó informe diciendo “ Que en atención á que el proponente Ferrara 
auxilió á la caja ( y no dice á (¡un caja ) con 9000 pesos en sus mayores apures se le 
.amortizará con un 25 p. ° de descuento." Y con fecha 29 de ¿¿ñero de 1835 se efec­
túa el pago por Tesorería.

So observa que en aquella fecha el mismo Estado amortizaba directamente siu-.l- < 
■ríos atrasados con un 50 p. ® do rebaja, y podiendo haber hecho e¡4.o misino, se abo­
ban ni Sr. Ferrara estos sueldos, con solo ol 25 p. g do descuento, en lo que se le 
favoreció con 1139 pesos que so pudieron haber ahorrado.

So nota también que no so puede calcular hasta que grado seria meritorio el omprep- 
fifo de los 9000 pesos que recomienda el Sr. Montero; por que no esplica á^quo caja fu6 
hecho aquel; y si esto fue gonorosarnontn sin premio alguno y por cuanto tiempo.

Numero 7—Documento número 1834. Se observa en este documento que ha*, 
hiendo decretado el Sr. Presidente con su Ministro do la .Guerra en la solicitud tío ,uii 
eapitap. que pase al Ministerio do Hacienda con fecha 26 de Febrero do 1835 para que 
j„ mande pagar un mes do sueldo do los pedidos; el Ministro do Hacienda* decreta, se 1c 
paguen dos meses, y lo interviene asi la Contaduría^ lo que forma una contradicción de 
4kcrcXos y autoridades.

LISTA CIVIL.
Numero 8.—Documento No. 29. Es un expediente por el cual se 

mandan pagar al Ingeniero Vocal D. José María Manso, por sus babores 
407 pesos 2 rs. y 61 centavo*.

Se repara esta partida porque estando datada en el libro, falta al pié 
¿el documento comprobante el requisito ese.ncial dol recibo del habilitado, 
d interesado que lo percibió.

Numero 9 — Documento No. 529. E<te es una colección do liquida.» 
ciónos do alcances dq varios empleados y militare®, importando la prime­
ra, 760 pesos 7 rs. y 25 centavos, y la segunda 2,705 pesos 6 rs. y 9 cente­
simos, las cuales compradas y presentadas por D. José Vázquez Ferrara,, 
se le m mdan pagar según preposición .con el 25 p g de rebaja.

Se observa que siendo fácil en aquella época el amortizar los alcancen 
atrasados con un 50 p g dn rebaja entendiéridos.e el Gobierno directamente 

Mon los emp’eados acreedores, que volian solicitarlo, se amortizaron al Sr. 
Vázquez, con solo el 25 p § , en c.uya operación se dejaron de ahorrar 866 
pesos 5 rs. y 33 centavos que es la diferencia, que utilizó la interpositu 
persona.

ALMACENES Y PARQUE.
Numero 10—Documento No. 1,356. Por decreto dol Gobierno de 

16 de Abril se mandan entregar á la Comisaría General 809 pesos importe 
de dos cuentas de botines y zapatos que se deben pagar á dos particulares, 
y el Ministro de Hacienda al comunicar la órden, manda se paguen 200 
pesos al contado y el resto a los 3 meses con allj pg de premio.

Se nota esta partida ; lo uno porque no so acompaña el comprobante 
de dichas cuentas ; y lo otro porque pateco una novedad, que se paguen 
réditos do una acrehcncia de .aquella naturaleza, y esto sin que lo solicite 
el interesado,,ni lo decrete especialmente el Gobierno.

Numero TI.—Documento No. 1,788. El Tesorero General se pre-
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do

ha

GASTOS DE OFICINA.
Numero 13 —Documento No. 88. 6s un decreto de! Ministro de 

Hacienda por el que se mandan pagar 800 pesos al Habilitado de la Co* 
lectoría General, correspondientes a gastos do oficina por el mes 
Febrero.

Se observa faltar la relación, que compruebe los objetos en que se 
empínalo esta cantidad.

Igual observación se debe hacer á todos los documentos en que 
libran cantidades para gastos de las demás oficinas, Secretarías , 
los cuales por un abuso, no se t ¿  ’ • ■
que. reciben ; exceptuando la Contaduría General y Ministerio de Gobierno,

senfa pidiendo, se le intervenga y descargue en forma de la cantidad de 
1050 pesos que había entregado sin los requisitos do le) á la Comisaria 
General, á sabor—400 pesos por una e^quelita del Sr. Ministro, 350 pesas 
por otro billete suelto dol mismo, y 300 pesos entregados a D Pedro Villa, 
demoros, según su recibo sin que aparezca órdon, ni esquela para ello.— 
En consecuencia de lo queespone el Tesorero que el Ministro interino manda 
á la Contaduría General, que intervenga el documento y dato el Tesorera.

* Se observa en este documento, una informalidad, y es. Que se ínter* 
vino íí los tres meses de estar hechos los pagos.

Qué el Tesorero no debió pagar nada por simples esquelas del Minis* 
tro : que el último recibo do 300 pesos no está autorizado ni aun por este 
leve requisito : y finalmente que no consta, ni se indica siquiera porque ; 
ni para que. fueron entregadas aquellas sumas, ni vu inversión ; ni en todos 
estos tramites aparece una sola firma del Sr. Presidente que los autorizo.

Numero 12.—Documento 1,880. Es una reunión de libramientos, ú 
órdenes para que se entreguen á la Comisaría general varias cantidades,, 
que componen el total de 1,109 pesos rs.

Se nota que de estos, solo aparecen documentados 212 pesos 2 rs. 
que importa la construc' ion de tres cureñas y otros útiles para el fuerte de 
San Jo?c, de cuyo pormenor acompaña una relación el maestro que traba* 
jó. Todo lo demas carece do comprobantes.

POLICIA, FIESTAS Y CULTO.
Numero 14 —Documento N. 128. Representa Dn. José Mendoza 

pidiendo al Gobierno 500 pesos para concluir de techar la Iglesia de las 
Piedras, y los cuales se mandan pagar por decreto del Ministeriode Ha­
cienda. *

Se repara este documento porque falta la firma del Sr. Presidente, que 
debía ordenar y autorizar el pago, y por que Mendoza no acompaña el 
Presupuesto do los gastos que demandaba aquella obra; ni posteriormente 
ha justificado la inversión.

Numero 15.—Documento N* ° 250. Es la cuenta que presenta D. 
Manuel Otero de los gastos hechos con motivo del bayle, que se dió la no­
che del l.° ¿e Abril de 1834, importando 1282 pesos siete y medio reales, 
la cual en su consecuencia se manda pagar.

tíe anota este documento porque no hay mas firma q’ aulorize un pago 
de tal naturaleza que la del Ministro de Hacienda.

Numero 1G.— Documento 284. Es otro decreto firmado en 3 de Ma-

se 
en 

espresa, y justifica la inversión del dineio,

cuyas oficinas han piasentado la inversión.
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objeto,

yo por solo el Ministro do Hacienda mandando se entreguen á D. Pascual 
Cosía asentista de la Compañía Linca 100 pesos para ayudar á los costos 
de la función últimamente dada.

Se anota con especialidad este pago pnr la originalidad de su objeto, 
q’ como tal debía estar autorizado por ol Sr. Presidente; porque no se dice 
con que motivo fué la función, ni en que razones so funda esa ayuda, sien­
do per otra parte mas ju«io, que el asentista que percibió las entradas do 
su función, sufriese por si so¿o los azares de la ganancia, ó la perdida sin 
gravar al Erario.

Numero 17. — Documento N.° 383. Es otro decreto de 30 de Ma­
yo, por el cual manda el Ministro de Hacienda pagar al mismo asentista 
D. Pascual Costa ISO pesos para gastos efectuados en las fiestas Maya*.

Se reliara este pago por las razones aducidas en el reparo anteceden­
te, y ademas es de notarse, que si aquellos gastos fueron como es regular 
suponerse por algunos adornos ó colgaduras interiores del Teatro en la fun* 
cion de Opera, estos mismos quedaban luego permanentes á beneficio del 
asentista, y no debo pagarlos el E<tado.

Numero 18.—Documento No 554. Es un decreto de 27 de Junio 
firmado por el Sr. Presidente, y el Ministro respectivo en que dice, que de 
conformidad con el acuerdo reservado de 25 del mismo y para los objetos en 

' contemplados, se entreguen á D. Luis de Herrera 3,000 ,.esos.
Como no se sabe si aun será necesaria la reserva de aquellos objetos, 

se suspendo la observación, que resulta de la falta de comprubanteu de la 
inversión de aquella cantidad.

Numero 19.—Documento No. 5G4. Es una cuenta lacónica, que solo 
contiene estas palabras. “ El Gobierno á Pablo Richelel por 50 faroles de 
“ calle á 12 pesos 600 pesos, y sigue el decreto mandando se pague ”

Se nota este documento porque no aparece en el citado decreto, el 
acuerdo Superior en que se haya resuelto, que el gobierno haga el gasto de 
Job nuevos faroles, y porque siendo un pago primero en su clase, falta la fie. 
ma del Sr. Presidente que lo autonze. Igual cuenta, y de la misma canti­
dad aparece en el documento No. 730. Y otra de 1,200 pesos por iguales 
razones con el No. 030.

Numero 20. — Documento No. 623. Es un decreto firmado por el Sr. 
Presidente, y el Ministro en el cual con arreglo al acuerdo reservado do 25 
de Junio, se mandan entregar á D. Agustín Almeida 1,800 pesos para los 
objetos en aquel contemplados.

Este documento solo se anota por si llega la oportunidad de poderse pe. 
dir Ja inveision de aquella suma. Y ademas se ignora que concesión ten­
ga este ramo de Policía y culto con los gastos reservados del Gobierno.
* Numero 21. — Documento No. 880. Por decreto del Sr. Presidente 
interino do 25 de Agosto de 1834, se mandan entregar para objetos reser­
vados 1,200 pesos a D. Antonio Dionisio de los Santos en conformidad del 
acuerdo de 25 de Junio.

Igual observación que la señalada en el número anterior.
Numero 22.—Documento 882. Es un decreto del Gobierno con to­

dos sus tramites, por el cual se mandan entregar á D. José Antonio Maciel, 
500 pesos para componer la Iglesia de Sia. Lucía.

Se repara este documento porque el recibo de Maciel, dice haber per­
cibido aquella suma de D. Antonio Montero, y de la Tesorería contra' la 
cual fué librado el decreto, lo que parece confundir las atribuciones de esta 
oficina con las de aquel particular.

firmado p

(d
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:*

económicos conatos, 

y piden

Numero 23.—Documento No. 925. Empieza esto documento con u« 
recibo del 1. ° de Agosto firmado por D. José Mendoza en que declara re­
cibió en aquella fachado I). Amonio Montero 1000 pesos en virtud de 
órden, ó letra de! Gobierno, y posteriormente con data de 19 de Agosto 
sigue al recibo indicado, el decreto firmado solo por el Ministro de Hacen, 
da, en que manda se abonen á Montero los 1000 pesos que este entrego 
á Mendoza.

Se anota este documento por que aparecen ^invertidos todos lostnín.i* 
tes, por que no se vé la presentación y el decreto do pagúese, que dehió 
preceder a! recibo de Mendoza: y finalmente, pnr que no se demuestra la 
inversión de e te dinero, ni aparece la firma del Sr. Presidente do la Re* 
pública.

Numero 24.—Documento No. 1013. Es una reunión de cuatro 
libramientos cada uno de á 1000 posos, por los cuales ha recibido D. Manuel 
Otero la suma de 4000 pesos para los preparativos do la gran fiesta de la 
Constitución, expresándole en cada libramiento que Otero deberá presentar 
oportuna mente la distribución.

Se observa e»te expediente por que no so acompaña esa distribución 
tan esencial que justifique el descargo del Sr. Otoro, ni jamás la dió poste. 
nórmente á la Contaduría general.

Numero 25.— Documento No. 1014. Es un decreto firmado única­
mente por el Ministro de Hacienda en 6 dA Octubre por el C4¡al se ordena 
se entregue á los Srcs. Vázquez y Castro 3000 pesos destinados para gas­
tos de las fiestas. La Contaduría general hizo presente que para las 
grandes fiestas y culto polo destina!»?. el presupuesto 12,000 pesos y que 
habiéndose ya entregado 10 600 solo quedaban 1,400 pe*.os disponibles. 
Y sin embargo de es’e reparo, el Ministro ordena se cargue el exceso, c¡\ 
los arbitrios consignados en la ley de 4 de Junio anterior; la cual no tiene re­
lación alguna con este asunto.

Se repara este documento l.° por que falta la firma del Sr. Presi­
dente : 2. ° por que no se demuestra, ni posteriormente han rendido á la 
Contaduría general la inversión que hicieron los Sres. Vázquez y Castro; 
y 3. ° por que una vez que la ley del Presupuesto, señala tasadamente 
12,000 pesos para aquellos objetos, és por que quiere anunciar de un modo 
expreso que no se debía gastar mas. Y una vez admitido el arbitrio de qim 
se llebcn á un ramo los gastos que se han invertido en otro, queda inutilu. 
zado el objeto del Presupuesto, á menos que esta ley de 4 de Junio que sé 
cita, no esté en oposición manifiesta con las miras de laso'ras leyes.

Ni mero 26. — Documento No. 1435. Es un decreto del Sr. Presiden­
te interino y del Ministro, ordenando se entreguen nachamente 1,500^peso«i 
ik D. Luis Herrera, en conformidad del acuerdo reservado de 25 de Junio.

Se observa ene documento como se ha hecho con los de igual natura­
leza, suspendiéndose un cargo positibo, por no saberse si ha llegado la 
oportunidad de demandarse la inversión de aquella suma.

Numero 27.—Documento No. 1521. Los individuos déla Comisión 
de fiestas representan al Gobierno diciendo en résumen, que á pesar de sus 
económicos conatos, se lian invertido ya las cantidades recibidas con este 
objeto, y que ademas, ha quedado adeudando la Comisinn 6444 pesos 5 rs. 
y nirtoq so les entroguen. Cpn facha 5 do Enerp de 1835 decreta el Ge 
bierno se Ies pague á cuenta 1400 pesos.

Se anota este documento, 1. c por que hasta ahora no han presentado 
«omprobantce que justifiquen la inversión de ¡ub sumas antes recibidas, y
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ti de los objetos de este exceso, y 2. ° por que estando ya cumplida la 
cantidad destinada por el presupuesto para aquellos gastos, se ha tomado 
el mismo arbitrio señalado en el reparo núm. 25.

Numf.ro 28.—Documento No. ,1644. Por una órden berzal de D. 
Manuel Otero, recibió de D. Antonio Montero 2,500 pesos, para satisfacer 
pane de las deudas contraidas con motivo de dichas funciones, de las que 
parece ser el.Sr. Otero el Comisionado y principal Agente.

En consecuencia representa Montero pidiendo se le pague y por de­
creto del Ministro interino se ordena como se pide.

Se «nota este documento, l.° por que se sigue csccdiendo á la canti­
dad detallada por el presupuesto, y 2. ° por que faltan .las cuentas que jua* 
tifiquen tan crecidos y continuados gastos.

To.da la noticia que se manifiesta, es, decir Otero lacónicamente que 
aquello es para satisfacer parte de lo que quedó adeudando, como comisio­
nado para todo lo relativo á Plaza, como carros, genios &c., lo que cierta, 
mente no es una cuenta comprobada ni admisible.

no ha presentado

GASTOS SUPLEMENTARIOS.
Núm. 29.—Documento No. 56. Este es un decreto de 27 de 

Febrero de 1834, con la rñbrica del Sr. Presidente y Ministro para 
que se entreguen á D. José Conti 400 pesos de que dará cuenta opor­
tunamente.

Se anota este documento porque hasta ahora 
la cuenta de la inversión.

Núm. 30.—Documento No. 602. Es la cuenta que presenta el 
Conserje de la casa de Gobierno del gasto del alumbrado de la mis­
ma en el mes de Marzo que importa 70 pesos 3 rs., los cuales se 
mandan pagar.

Se observa este documento porque en él se cargan objetos con­
sumidos en los Ministerios, cuando cada uno de ellos tiene destinada 
una cantidad precisa para sus gastos en el presupuesto.

Núm. 31.—Documento No. 1262. D. Florentino Brun repre-' 
el año 830, el cargo de económo en la 

Fuerte, tubo que dejar este servicio por atender á otro, como 
con cuyo 

Noviembre

senta, que estando sirviendo en 
casa F . ’ , ' J
el de asistir i su anciana Madre en su larga enfermedad, 
motivo se. reemplazó su empleo por otra persona, y en 
de 1834, solicita se le dé algún socorro por vía de indemnización 
habiendo quedado desempleado.

Forestas razones el Gobierno manda entregar 300 pesos.
Se nota este documento porque Brun no tenia derecho alguno á 

pedir indemnización de un empleo que él mismo habia abandonado.
Nüm. 32.—Documento No. 1471. Es un decreto del Gobier­

no fecha 27 de Diciembre mandando se entreguen al Juez de Paz de 
la 3.® Sección 50 patacones, diciendo que son para cortar las con­
secuencias desagradables, que podría ocasionarla querella interpues­
ta por ei Dr. Macklin contra el Sr. Hood Cónsul general de 
S. M. B.

Se observa este documento por lo misterioso de su contesto, y 
porque se ignora, que relación pueda tener el dinero del Estado, con

Numf.ro
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dad

haber, no 
porque no

Jas querellas particulares de un Cónsul y de un Doctor e.-trangcro; 
ni que virtud para cortar sus desagradables Consecuencias. ' 

~Núm. 33.—Documento No. 1520. Por decreto del Gobierno 
de 7 de Enero de 1835, se mandan entregar al Teniente Coronel D. 
Manuel Araucho cien pesos, sin decirse porque motivo, ni para que

Se anota este documento, porque no se indica si aquella cand­
es por sueldo ó por algún otro motivo.

OBRAS PUBLICAS.
Núm. 36.—Documento No. 93. Por decreto del Ministerio 

de Hacienda de 8 de Mayo de 1834 se mandan entregar á D. José 
Toribiy 600 pesos por cuenta del contrato del nuevo Cementeiio.

Se anota este documento por faltar la firma del Sr. Presidente, 
y porque no se acompaña testimonio de aquel contrato, ni se sabe 
cuanto era el sueldo mensual á que hace referencia el decreto.

Núm. 37,—El documento No. 185. Es otra orden con la mis­
ma formalidad para que se entreguen al mismo 230 pesos 4 reales 
también por sus sueldos. Y se'observa que la Contaduría general 
lia contestado á la Comisión que no tiene mas conocimiento del con­
trato que se indica ni del sueldo de T tibio que los que ministran 
Jos mismos documentos que sé reparan.

Núm. 38.—Documento No. 171. Es un decreto del Ministe- 
Tio de Hacienda de 24 de Diciembre de 1833 el cual anuncia estar

CORREOS Y POSTAS.
Núm. 34.—Documento No. 596. Es una orden firmada única­

mente por el Ministro de Hacienda de 7 de Julio de 1834, mandando 
se paguen anticipados a] maestro de Postas de la Capital D. Pablo 
Samberg 600 pesos á descontarse por mitad del importe de cada 
trimestre.

Se observa muy especialmente este pago: 1. ° porque cuando 
el Estado pagaba un rédito enorme a sus prestamistas, y que á los 
empleados les amortizaba sus alcances con la mitad de su 
era razonable hacer tan gratuitas anticipaciones, y 2. ° 
se indica cual sea el motivo ú objeto de esta anticipación.

Núm. 35.—Documento No. 1091. Es el oficio pasado pnr el 
Administrador de Correos, do fecha 25 de Septiembre de 1834, 
acompañando el ajuste del alcance del mismo maestro de Postas D. 
Pablo Sainberg- de los caballos suministrados en el trimestre anterior 
que importa 289 pesos 4 reales. El Ministro de Hacienda decreta 
el pago con intervención.

Se .observa este documento porque se nota que no se le ha des­
contado la mitad de su alcance para ir amortizando la anticipación 
de los 600 pesos según se había ordenado en el decreto que se es- 
presa en la observación antecedente. Sin embargo la Contaduría 
general ha avisado que en el año siguiente se le hizo el conveniente 
descuento.
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Zuloaga 
pañan
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aihnitida 'la contrata propuesta por D. Andrés Gelli del flete de la 
Goleta General Oribe para el abalizamiento <iel Uruguay á razón de 
430 pesos mensuales.

Sigue luego otro decreto del mismo Ministerio mandando liqui­
dar y pagar lo que se le adeuda por esta razón.

Se observa este documento por faltar la firma del Sr. Presidente 
y se advierte que solamente el flete que recibió por dos meses y 22 
dias importó 1,17.5 pesos 2 reales 66 centesimos, de los cuales reci­
bió los primeros 430 pesos por mano de 1). Manuel Otero.

Núm. 39.— Espediente No. 188. En el se contiene una cuenta de 
I). José Fnudiño hecha en Buenos Aires contra D. Juan Zuloaga 

encargado por este Gobierno según parece para el abalizamiento del 
Uruguay.

La cuenta es de maderas é importa 3,527 pesos 4 reales (se su­
pone que es papel moneda) y al pie dice que recibió de Zuloaga á 
cuenta 3,195 pesos 6 reales.

A continuación aparece la cuenta de Zuloaga al Gobierno en la 
que carga los 331 pesos un real que quedó restando á Fundirlo, y 
entre otros picos también 100 pesos papel moneda que tubo que 
pagaren Buenos Aires el 25 de Enero al encargado de la Goleta 
Flor del Rio por una corta averia que le causó una maniobra fuera 
de orden de la Goleta General Oribe.

Se nota 1. 9 , que no se sabe con que fondos pagó 
los primeros 3,527 pesos 4 reales pues de nada de esto se acoiu 
antecedentes. 2. 9 que era preciso justificar, caso que lo hubiese 
hecho con los fondos del Estado, que el pago se hizo con propor­
ción ñ la diferencia de monedas; y 3. 9, que el Sr. Gelli y no el 
Estado debió pagar los 10Ü pesos papel moneda de la averia de la 
Flor del Rio ocasionada por la impericia de la tripulación de la Ge­
neral Oribe, pues para esto estaba fletada á razón de 430 pesos al 
ines esta Goleta.

Ultimamente falta en el decreto del pago la firma del Presiden­
te y consultada la Contaduría general, dice no tener mas cuentas de 
Otero, m Zuloaga que los documentos que motivan este reparo.

Nám. 40.—Documento No. 380. No pudiéndose entender ab­
solutamente el sentido de este documento, te traslada integro. “Mon-' 
"tevideo Julio 3 de 1834. La Contaduría general entregue á 1). 
"Manuel Otero, el expediente del terreno, que vendió al Estado en 
"el que está incluso el que compró para que por Escribanía se le es­
criture como corresponde, y efectuado será devuelto á la oficina 
"donde deben existir archivados.— Lucas José Obes.” Y á conti­
nuación dice Otero haber recibido el expediente relativo a este 
decreto.

El libro mayor déla Contaduría general donde se lleva la cuenta 
de todo lo que se paga por Tesorería, tiene sentada una partida de 
descargo en estos términos. Abalizamiento á D. Manuel Otero 797 
pesos 5 reales y 50 centesimos.

9 que no se puede adivinar que significa un 
con otro vendido: 2. ° por que no se colige por
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por que no h-iy

haga

que razón la Contaduría da romo png-o verificado en Tesorería 
aquella cantidad, cuando aparece que solo se le entregó á Otero un 
expediente y no dinero: 3.° tampoco se expresa claramente por que 
se carga el valor de un terreno en gastos de abalizamiento, y final­
mente por que no hay mas firma ni autorización que la .del Sr. 
Ministro de Hacienda.

Núrntro 41.—Documento No. 429. En este documento faltan la 
cuenta y comprobantes de los 421 pesos 4 reales pagarlos á D. José 
Toribio, por ¡a compostura hecha en el cuartel de la milicia activa 
y pnr lo tanto se hace el reparo consiguiente.

Número 4'2.—Documento No. 480. Representa D. Manuel 
Otero diciendo, que su corresponsal Zuloagn le escribe avisándole 
que ya invirtió toda b» madera que se compró para el abalizamiento 
y que necesita comprar mas en Buenos Ay res; y el Sr. Otero calcula 
asi en globo que podra importar 750 á 800 peso».

£n consecuencia el Ministro de Hacienda decreta se le entre­
guen 750 pesos.

Se observa este documento lo mismo que los demas de 
abalizamiento, l.° porque falta la firma riel Sr. Presidente: 2.° 
pnr que no se han presentado hasta ahora los comprobantes de la 
inversión de tantas maderas, advirtiéndose que el Sr. Otero ofreció 
exibir la cuenta documentada, y no aparece realizada esta oferta, ó 
mas propiamente, este deber.

Número 43.—Documento No, 573. E» un decreto de 3 de 
Julio firmado solo por el Ministro de Hacienda el cual manda 
anticipar á D. Gabriel Munilla 1500 pesos que le serán entregados a 
les cuatro meses, y con cargo de descontarse en las cuentas subce- 
si vas que presente del empedrado.

Se anota este documento, l.° por que es reparable se 
esta anticipación con solo la firma del Ministro: 2. ° por queso 
observa que mandando el decreto se le pague á los cuatro mese», 
aparece por la inversión y el libro que fue pagado al día siguiente, 
y esto sin hacerle descuento alguno por la anticipación, lo cual 
manifiesta un abuso notable y de lo que podrá acaso resultar algún 
ca rgo.

Número 44.—Documento No. 6.55. Es un decreto del Ministro 
de Hacienda de 17 de Julio en el cual anuncia, que estando anterior­
mente nombrado por practico de la expedición del abalizamiento 
Joaquín de Silva, se le paguen sus alcances á razón de 40 pesos men­
suales, los cuales importan 121 pesos 2 reales y 66 centavos-.

Con esfa oportunidad se hace presente que la operación del abali­
zamiento costaba mensualinente al Estado solo en fletes del Buque y 
sueldos 710 peso.»,

Número 45.—Documento No. 726. Es un decreto de 4 de Julio 
de 1834 en el que manda pagar el Ministro el 31 de dicho mes á D, 
José Toribio 2,000 pesos con arreglo á un contrato celebrado para 
la construcción de un puente en el paso del Molino.

Se observáoste documento, 1. ° porque no aparece la autoriza-
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INSTRUCCION PUBLICA.

O

se pre- 
Contaduria

embargo de esto el Ministro de Hacienda por sí solo manda

se le
i con­

no debieron pagarse los 50 pesos del estaño que

GASTOS DE SELLOS.
Número 51.—Documento 802. Es la cuenta que presenta Mr. Jouvc 

de un sello de aceio para el papel sellado, dos medallas de ojp fino y 49 ¡d.

Número 48.—Documento N. ° 1,235. Es un expediente sobre 
la cobranza de 396 pesos que se mandan pagar a D. Santiago Dasso 
según contrato para poner una baliza en el escollo de la Panela.

En dicha cuenta carga 50 pesos por el estaño y herramientas 
necesarias para emplomar la barra de la baliza.

Se pide informe, al Capitán del Puerto, y este dice, que mando 
reconocer la baliza, y advierte, que no ha sido emplomada como 
ofreció.

Sin
se le pague el total.

Se nota porque 
no se gastó.

Número 49—Solo se repara en este ramo, que en varías órde­
nes de pago falta la firma del Sr- Presidente.

IMPRENTA.
Número 50.—Se observa en este ramo, que teniendo designados por 

el presupuesto 3000 pesos, se ha excedido en él gastando hasta 3921 pesus 
6 centesimos de real.

[ I? ]
cinn dada por el Sr. Presidente para este pago de nueva clase; 2. 
poiqué falta la presencia déla contrata, y 3. ° porque no se pr 
senta la inversión, ni hasta ahora se ha presentado en 1 ~ *
Jencral.

Número 40.—Espediente N. ° 809. Representa el hijo de D. 
Gabriel Manilla, puliendo el pago del empedrado de una cuadra, 
que importa 1,055 pesos 6 reales y 87 centesimos y que no f 
descuente nada por las anticipaciones, que adeudaba; lo cual le 
cede el Ministro.

Se nota este documento, porque no se le descuenta la 3. ® par­
te, según parece estar estipulado para amortizar el adeudo de Mu. 
lidia. Y és de observarse que cada vez que a este se le pagaba una’ 
cuadra empedrada con dilación de dos d tres meses, exigía y conse­
guía se le abonase por la espera, el rédito del 1 y medio p g men­
sual y que el Gobierno que ya le había anticipado en dos cantidades 
el total de 4,560 pesos no le ex'gia premio alguno.

Núm. 47.—Documento N. 871. Es otra orden de 4 de Julio del 
Ministro de Hacienda en que se manda entregar a D. José Toribio, 
otros 2/00 pesos para la construcción del susodicho Puente del paso 
del Molino.

Se hace el mismo reparo y por las propias razones, que se adu­
cen en el anterior señalado con el N. c 45; es decir que nunca se 
han rendido las cuentas de las maderas, piedras y jornales inverti­
dos en aquella obra pública.
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GENERAL: RAMOS REINTEGRABLES.

7 de Agosto,

reclamo al
Agente del

Se observa esta cuenta porque no 
la« dos medallas de oro, por las que se 
el excesivo precio de estas.

2. °

de plata para los niños de las escuelas normales importando la cantidad de 
630 pesos, los que se mandan pagar por decreto de ¡3 de Mayo.

~ se dice por que ó para quien eran
cargan 300 pesos y se nota adema»

VACUNA.
Numero 52.—No hay en es e ramo reparo alguno.

podían desembarcar sus I 
que se les hizo dias untes con las del buque “MotezumaJ*

En consecuencia dé este reclamo el Ministro decreta en 
que la Tesoreiia les devuelva los 2,000 pesos que dice so le cargaron demas.

Se observa muy especialmente esta devolución —1- c por no haberse 
pedí lo informe al Colector general sobre los antecedente®, y razones que 
tubo para hace»* aquel aforo, ni era bastante la oferta del Sr. Esteves, y 

~ porque falta la firma el Sr. Presidente que autorizo esta gracia.
Numero 55.— Espediente No. 643. D. Francisco Antonino Vidal co­

mo rematador del.derecho de extracción de ganado por uno do los puntos 
¡¡mitróles con el Brasil, cuyo todo había sido rematado por D. Domingo Vaz. 
quez, el cual cedió aquella parte al referido Sr. Vidal por 3,500 pesos; so 
presenta al Gobierno, esponiendo que D. Juan Correa por sí, y á nombro 
de otros interesados, había intentado pasar á aquel territorio el notable nú­
mero de 9,600 novillos, prevalido de unas guias ó decte os, que manifestaba 
obtenidos antes de su contrato, y á las cuales él hab a prestado su ad- 
quiescncia en el acto de rematar, en la inteligencia de que fuesen de menos 
cantidad ; p.->r cuyo motivo, dice él, que puso obstáculo á la pretensión de 
Correa, y solo le permitió esiraer poco mas de 2,000 anímale.;; mas como 
e-to mi; mo le ocasionase un pe/juicio pide al Gobierno se le dé por indem- 
nizáeion pecuniaria las dos terceras partes de lo que debieron haber impor- 
tado aquellos derechos. £1 Gobierno por decreto de 15 de Marzo dice, 
que se le admito la propuesta de los 6¿QQ0 pesos de indemnización ios cüa-

HOSPITALLDADES.
Número 53.—Espediente No. 746. la reunión de documentos y 

pre/en.aciones quo hizo la Hermandad de Caridad para el cobro do 5284 
pesos 4 re.de# do- Hospitalidades adeudadas por el Ejército, lo® cuales, so 
mandaron pagar, adjudicando á la Hermandad la Imprenta «asada en 1022 
pesos 5 reales y 88 centesimos y dándole en plata el resto do 4261 pesos 
6 reales y 12 centesimos.

Se anota o*te documento por que no aparece la firma del quo recibió 
aquella suma en Tesorería, siendo esto un requisito tan esencial quo no 
debió omitir el tesorero para &u descargo.

Numero 54.—Documento No. 205 Es una representación de los SS. 
Zimmermann, Frazier y Ch., en que exponen que en ol cargamento do 2000 
barricas de harina, que trajo la fiagata Drcppcs, procedente de Baltimore 
les cargaba la Colecturía general en su liquidación á 2 pesos por barrica, 
que ellos resisueron á esta exacción é hicieron oportunamente su 
Ministerio, del cual no se obtuvo decreto alguno, pero quo el 
Gebierno L>. José María Esteves, les hizo entender bajo su palabra, que 

harinas seguros de que el aforo no excedería uel
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les se le pecarán á saber—2,000 pesos por el’valor del foso á la defecha de 
la salida del Porion de San Pedro, y ios 4,000 restantes en plata.

Se anula este documento, l.° po que no se justifica suficientemente 
que el ganado eslraido, fuese en numero de 9,000 cabezas para que las 
eos terceras partes del derecho importen 6,000 pesos, pues del tenor del es­
crito, solo consta que se permitieron estraer poco mas de 2,000 reses : 2. ° 
porque consta que no entraron en Tesorería los 9,000 pesos, que debieron 
haber pagado ese ramo de guias por 9,000 reses que presentaba Correa : y 
3. ° porque la indemnización del perjuicio importa casi el duplo de la can­
tidad que costó á Vidal el remate del derecho de extracción pór la Fron­
tera en 30 meses.

Numero 50.—Documento No. 611. Es un libramiento de 30 de Ju­
nio fi íiiiido soio por el Ministro 'e Hacienda contra el Tesorero para que 
entregue á L>. Fran -asco Mamez, mil .pesos que dice le ha designado el Go* 
bienio por transacion ron el comprador de la Barraca del reconocimiento.

El Tesorero después de haber verificado el pago, lo avisa al Gouierno 
en 4 de Julio, y entonces á su pedimento se interviene el documento por la 
Contaduría.

Se nota este pago ; 1. ° poique el Tesorero no debió haberlo verifica­
do, faltando la intervención, y la firma del Sr. Presidente ; y 2. ° porque 
no aparece csplicado cual sea esa transacion con el comprador de la Bar* 
raca, ni cuales Lis. inzones para que por ellas, se le den mil pesos al Sr. 
Maincz, siendo ademas notable que la Contaduría no tiene tampoco cono­
cimiento alguno de estas razones.

Numero 57.—Documento N. ° 819. Es una órden de 18 de z\gosto 
mandando entregará D. Francisco Lecoq, 300 pesos por compensación de 
los servicios que ha prestado en el Departamento de Paysandú, como co­
misionado para la enagenacion de tierras públicas.

Se repara este documento porque el Vlmistro de Hacienda por si solo 
decretó esta cantidad por vía de compensación de servicios ; cuya atribu­
ción cree la Comisión no estar en sus facultades.

Numero 5S.—Documento No 976. Se presentan los Sres. Vázquez 
y Castro pidiendo se les entregue la mitad del costo de una Draga que han 
pag.-.do á D. Francisco Juanicó, cuya mitad importa 21,000 pesos y la 
comisión y corretaje del agente Estevcs, y el descuento de las letras y 
gastos 1276 y medio pesos. En consecuencia el Ministro por decreto do 
4 de Setiembre ordena el pago con intervención.

So obseiva este documento por que aunque ya se advierte ser un 
abuso inveterado que las órdenes de pago hayan de ir casi todas firmadas 
soio por el Ministro de Hacienda, era regular que en este atendida la nove­
dad del gasto y su crecido importe, apareciese la firma del Sr. Presidente. 
lgualmcuie.no aparee^ justificada por documentos, como es que la comisión 
del corredor Estoves y el descuento subiere a los indicados 1276 y medio 
pesos, cantidad que merecía ciertamente acompañarse con algunos com­
probantes.

Numero.. 59.—Documentos desde el número 1710 hasta el 1762¿ 
Son cincuenta y tres letras que se habían girado por el Ministro contra la 
Teborena con fecha 19 de Febrero de 1835, y á favor de los Sres. Mas y 
Rivero, por cuenta del Parque de Ingenieros que el Gobierno ha rescatado. 
De estas letras solo quedaron pagabas hasta el fin del año las once que se 
han presentado, é importan 6,500 pesos, importando las restantes que aun 
no quedaron cubiertas 23,500 pesos.

lgualmcuie.no
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siendo órdenes de

CARCELES.

debían ocasionar,

RECEPTORIAS, ENTRADAS. 
No ocurre reparo.

REINTEGRABLES DE LOS RAMOS DE AVERIA Y NUEVO IMPUESTO.
Numero 61.—No hay reparo en este ramo.

Numero 62.—Documento No 885.
boea asentista de la Cárcel pública, acompañando 

en tarimas,
presos, que importa 219 pesos, que por decreto de 1
gastos que se

Se presenta D. Leonardo Bar 
un presupuesto de los 

meras, platos, &c. para los 
° de Setiembre se le

- , - . 3 comprobantes que justifi*
compraron aquellos útiles, y si costaron las cantidades

manda pagar.
Se repara este documento porque faltan los 

quen si en efecto se < 
calculadas.

Con este motivo pareen oportuno observar, qup no es ventajosa al Estado 
la práctica que se vé establecida de presentarse los presupuestos de gastos 
de cualquier obra que se vá á emprender, y pagarse su importe con anticrí* 
pación, pues suele acontecer que después hay una completa omisión en pro* 
sentar los comprobantes de lo gaseado, ó tal vez si se presentan, es fácil 
hacer que igua'en en cuanto á la fotma con la cantidad recibida.

Numero 63.—Documen'o No». ])]9 y 1122. Son dos solicitudes 
del mismo asentista ó empresario Barbosa, acompañando en una de el'as 
un estado de lasjracioncs subministradas en el mes de Septiembre á los 
presos de la cárcel pública y la de Policía, que importa 786 pesos 6 reales, 
Jos cuales se le mandaron pagar.

Se anota esta pago por que no acompaña el Sr. Barbosa los compro­
bantes 6 papeletas del Alcaide que debían justificar las partidas que asienta 
ni su estado viene visado por el Géfe Político, como inspector de aquellos 
Departamentos; á no ser que por' los términos de la contrata que no so 
manifiesta, se halle el empresario exento de estos requisitos.

Numero 64.—Documento 1227. Es otr(i}documen!o semejante al 
anterior, acompañando el empresario Barbosa el estado tie lo que importan

Se observan todas estas letras, porque siendo órdenes de pago, y aun 
admisibles pn cuenta de derechos, no tienen mas firma que la del ministró 
interino. Igualmente falta la presencia del contrato hecho con los intere­
sados de quienes se rescató el Parque para deducir las obsei vaciónos fisca. 
les que pudieran ofrecerse.

Numero 60.—También se advierte, se dn’an en este ramo de reinte* 
grables algunos pairos que por su naturaleza parece no pertenecen á esta- 
denominación, los cuales no teniendo un ramo propio en las cantidades as'g* 
nadas en el Presupuesto, ó cuando estas ya están cubiertas se solian aplicar 
á este ú otros ramos para su data.

Resulta de esta operación que en vano es que el Presupuesto marque 
cantidades determinadas para un ramo, toda vez que haya pI arbitrio de 
trasladar sus excedencias á otro que aun tenga fondos, ó el do abrir un 
ramo nuevo en el libro con una denominación que no aparezca en dicho 
Presupuesto.
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tas raciones subministradas á ambas Cárceles en el mes de Octubre, cuya 
juina es de 753 pesos 7¿ reales.

La Contaduría general en consecuencia espuso en un informe hacienda 
presente al Ministerio, que se notaba que las cuentas de Cárcel y Policía 
de los meses anteriores á este contrato, importaban menos de la mitad de lo 
que chora cuestan, según las cuentas del nuebo empresario; á pesar de 
esta observación el Ministro por si solo con fecha 17 de Noviembre orde­
na el pago.

Se nota por las mismas razones aducidas en el reparo antecedente por 
falta de comprobantes; y ademas so advierte, según contesto del informe 
de la Contaduría general, que esta oficina no tenía en aquella fecha cono­
cimiento alguno de los artículos de la contrata celebrada.

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE GUERRA.
Numero 65.—Documento No. 80. Es una órden firmada solamente 

por el Ministro de Hacienda en la que se mandan entregar al Comi»-aria 
particular D. Pedro Esteves 3000 pesos en ocasión de salir con la fuerza á 
la Campaña, de cuya distribución dará cuenta oportuna.

Se anota este documento por faltar la firma del Sr. Presidente, y á 
demas por que no se acompaña la distribución de aquella suma.

Numero 66.—Documento No. 125. Es una orden de 17 de Marzo, 
en que se mandan entregar 300 pesos al Oficial Mayor del Ministerio de la 
Guerra, paia gastos estraordmanos.

Se repara este documento porque no se esplica cuales son estos gastos 
estraordmanos, y porque no ha rendido hasta ahora la cuenta que justifique 
su inversión.

Numero 67.—Documento N. ° 136.-—Es un decreto de 18 de Marzo 
de 1831 por el cual se mandan entregar 854 pesos 6 reales y 80 centesi­
mos para el apresto do la goleta “Jeneral Oribe?’

tío repara éste documento 1. ° poique no se acompaña los justificantes 
ni la relación de los objetos en que se inVioite aquella suma, y 2. ° porque 
según aparece por lo que se nota en el ramo ¿balizamiento del Uruguay, y 
en este mu-mo que se ñola examinando la dicha goleta de la propiedad del 
Sr. Geíly estaba fletada por el Estado que pagaba á su dueño 450 pesos por 
mes, siendo de cuenta do éste los gasios y aprestos del buque, á menos que 
no haya otras razones, 6 motivos que no explica lo lacónico del decreto.

Numero 68.—Documento N.° 164.—Es un libramiento del Comisa* 
rio particular D. i’edro Esteves, girado desde la costa de San José pqr 
1,200 pesos á favor de D. José Ríos por igual suma que dice entregó esto 
á la caja de la Comisaría.

Se repara por falta de justificantes y de la inversión.
Numero (.9 —Documento N. c 147.—Es un decreto firmado solo por 

el Ministro de Hacienda fecha 22 de Mar ¿o, mandando se paguen a D. An. 
dres Gelly á los 60 dias de la fecha 450 pesos por cuenta de ¡a contrata 
celebrada con relación á la goleta “Jeneral Oribe0; apesar del tenor del 
decreto, aparece pagada cli.qhá suma en 1 ° dp Abril, á los 10 di-as.

Ee nota e&te documento J.° por faltar la firma del Sr. Presidente: 
2 o porque no se dice si aquella cantidad es ¿cuenta de los fieles Mue ha* 
ya de devengar; y 3. ° por el abuso cometido de intervenirse y pagarse á 
ips diez dias ln que se ordenaba á los sesenta.

Numero 7o.—DocumentoN.° 193.—El comandante D. Juan Are’
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llano, con fecha 19 de Marzo libra contra el Ministerio de Hacienda 5(1(1 
pesos á favor do D. Juan Araujo, por igual suma quo con aquella focha 
dice haber recibido de éste, para los gastos do la división de su cargo. 
Falla la firma ó visto bueno del Sr. Presidente que lo aulorize,.é igual; 
mente la inversión de aquella suma.

Núm. 71.—Documento No. 330. Es una relación firmada por 
el Coronel D, Gabriel Velasco, de los gastos hechos por orden d<-[ 
Sr. Presidente en campaña; ella importa 113 pesos que se inauda(1 
pagar; en dicha relación se cargan entre varios instrumentos de mú­
sica militar un sable en ochenta pesos, utta borla id. diez y seis peses. 
Dos capas finas ciento y cincuenta pesos, unos tiros ocho peso-.

Se anota este documento por que entre los instrumentos militares 
se ven confundidas unas prendas al parecer de uso particular, que se 
mandan pagar sin hacerse la distinción debida, á fin de que á las per­
sonas a quienes pertenecían se les hiciese el cargo respectivo ó el 
descuento en sus ajustes.

Núm. 72.—Documento No, 327. Es un libramiento girado des­
de el Durazno por el Comisario particular D. Pedro Estevas, con un 
visto bueno del Sr. Presidente en Campaña su fecha 30 de Marzo 
del valor de 12,500 pesos por carnes subministradas anteriormente 
por D. Elias de los Reyes; cuya cantidad se aceptó y pagó por Te­
sorería.

Se nota en este documento que no se acompañan los compro­
bantes que expresen en qtttfaño, ó ines filé entregada aquella cante, 
ni se presentan justificantes del numero de re-es ó raciones y de sus 
precios; ni de los cuerpos que las consumieron, ó dueños á quienes se 
hayan hecho las compras.

Núm. 73;—Documento No. 331. Es un libramiento girado 
desd&el Durazno fecha 30 de Marzo, por D. Juan Arellano de 200 
pesos á favor de D. Ignacio Córdoba, por igual cantidad que dice 
haber recibido en plata para gastos de la división.

Se repara este pago 1. ° por que falta el visto bueno de S. E. 
2. ° por que no se justifica la inversión, ni aparece la autorización 
con que el Sr. Arellano recibió esta cantidad, existiendo en el Du­
razno el Comisario particular del Ejército.

Núm. 71.—Documento No. 389. Es un libramiento firmado 
por S. E. en l’aysandú á favor de D. Elias Gil, de cantidad de 3660 
pesos por igual suma que dice haber recibido de aquel vecindario 
para las urgencias del Estado.

Se repara á causa de faltar la cuenta de su inversión.
Núm. 75.—Documento No, 357. Se repara este libramiento del 

Comisario D. Pedro Estoves de 1109 pesos, á favor de D. Joaquín 
Araujo, y visado por S. E., por faltar los comprobantes de la inver­
sión de aquella cantidad recibida en el Durazno.

Núm. 76.—Documento No. 399. Es un libramiento del Comi­
sario Estoves, visado por S. E. fecha 21 de Abril en el Durazno, de 
5000 pesos á favor de D. Elias de los Reyes con solas estas palabras: 
“por efectos que ha vendido pura el servicio del Ejército.”

Se repara este pago por que no se acompaña la relación de los
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efectos que se indican sus precios y cuerpos ñ quienes se repartieron 
para poderse hacer á cada uno el cargo en sus ajustes. Con esta 
oportunidad se hace preciso observar que tanto de ios. libramientos 
anteriormente citados del Comisario Estevas, como en los posteriores 
que seguirán notándose, no ha presentado aquel Comisario hasta 
ahora la menor cuenta ni noticia.

JVúm, 77—Documento No. 472. Se hace igual reparo por falta 
de comprobantes al libramiento de igual fecha que el anterior del 
mismo Estoves á favor del propio Reyes por valor de 5000 pesos, por 
efectos vendidos para el Ejército.

Núm. 78—Documento No, 478. Se ordena por el Gobierno 
entregar al Coronel D. Ignacio Oribe 2000 pesos para gastos de la 
división de su mando con fecha 18 de Junio.

Se observa este documento mientras no llegue el caso de pre* 
sentarse los comprobantes de su inversión.

Núm 79—Libramiento No. 500- De valor de 1958 pesos 3 
reales y 20 centesimos pagados á los Sres, Posadas y Pereyra, de 
l’fiysnndd por igual cantidad entregada, se dice, al Ejército en 
Campaña.

Núm. 80—Libramiento No. 501. Do importe de 408 pesos á 
favor de D, José María Rodríguez por igual motivo; y libramiento 
No. 502 por valor de 1515 pesos, firmado por el Sr. Presidente en 
campoña ú favor del mismo Rodríguez por igual cantidad re­
cibida.

Se reparan estos documentos por que no se han presentado 
hasta ahora los comprobantes de la inversión.

Núm. 81.—Libramiento 503. Firmado por el Comisario Este, 
ves por 1,013 pesos 2 rs. y Olí centesimos a favor de D. José Ríos 
por cantidad recibida para las atenc.oues del Ejército. Faltan los ’ 
juit ficantes de la inversión.

Núm. 82.—Libramiento No. 561. Firmado en el Durazno por 
el Comisario Esteves, fecha 21 de Abril por 5,000 pesos ü favor do 
D. Elias de los Reyes, por efectos vendidos al Ejército.

Se repara por no indicarse cuales sean los efectos, sus precios é 
inversión.

Núm. 83—Igual reparo se hace á otro libramiento No. 640, por 
cantidad de otros 5,000 pesos, á favor del mismo D. Elias de los Re­
yes, fecha 1. 3 de Junio en el Arapey Chico.

Núm. 84.—Libramiento No. 611. Firmado por el Comisario 
E'tcvez en el Durazno á 30 de Marzo, á favor del mismo Reyes, en 
cantidad de 12,500 peso», por carne subministrada dice, con esta es- 
presion “anteriormente'’al Ejército : no la acompaña comprobante 
alguno que esplique cuando filé ese tiempo anterior, cuanta carne, 
que precio y cual la distribución.

Núm. 85.—Libramiento No. 679. Firmado por el mismo Esle­
ís,A favor del propio Reyes por 5,000 pesos, en razón de efectos 
proporcionados al Ejército.

Se reproduce el reparo antecedente.



Es un libramiento girado por 
el Fraile Muerto, rt favor de D. Ra- 

recibidos de este para

guay, importando ’ 17.167 pesos 4 
cedente.

Núm.. 92—Documento No. 978.
el Coronel D. Ignacio Oribe en
inon Montero, por la suma de 1,500 pesos, 
abasto de la División de su mando.

Se nota faltar el recibo que; el interesado debió firmar en Teso­
rería cuando percibió aquella cantidad y la cuenta documentada de 

, la inversión.
Núm. 93.—Documento No. 1,030; Es otro libramiento del Co«
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Núm. 86.—Documento No. 410. Es una comunicación de 27 
de Junio de 1834, en que el Comandante D. Francisco Osorio, avisa 
desde Concepción de Minas, que bailándose facultado p<-r el Coronel 
D-Ignacio Oribe para la compra de 600 caballos, recibió para este 
objeto 1,500 pesos de D. Nicolás del Puerto ; en virtud de esto, el 
Gobierno manda pagar aquella suma.

Se repara este documento porque no se hace constar por docu­
mentos comprobantes, cuando se compraron los 600 caballos, á quie­
nes y á que precios.

Núm. 87.—Documento No. 718. Es relativo á 880 pesos, que 
se mandan pagar en virtud de representación, al Coronel D. Aniceto 
Vega, en pago de los haberes, que debengó en el ejército de ope­
raciones.

Se nota este documento porque no consta en él que se hubiese 
mandado á la Contaduría formar la liquidación, que era regular, de 
consiguiente no se sabe a que ineses debengados corresponda aquel 
socorro, ni si quedaba ya saldada su cuenta.

Núm. 8S.— Documento No. 731. Es un libramiento “lacónico” 
en cuatro renglones firmado por el Comisorio Estevez en Arepcy Chi­
co, á 1. ® de Junio, de cantidad <le 15,000 pesos, á favor de D. Elias 
de los Royes, con esta indicación tola, ‘‘por valor de efectos que ha 
“suministrado al ejército."

Se observa este págo por faltar los comprobantes que justifiquen 
cuales eran los efectos, sus precios, y su distribución; y porque no 
se hace la mas ligera indicación de aquellos, cuya falta se repiten en 
todos sus libramientos de esta clase.

Núm. 89.— Documento N >. 829. Son cinco libramientos fir­
mados por el-Comisario Esteves, fecha en el Queguay, a 20 de Julio 
de 1834, á favor de D. Elias de los Reyes, cada uno de 5,822 pesos 4 
rs-, componiendo un total de 29,112 pesos 4 reales, por valor, dice, 
de efectos vendidos para el ejército.

Faltan los documentos justificativos de estos efectos, sus precios, 
distribución y demás.

Núm. 90—Documento No. 841. Es otro libramiento, fecha en 
Arapey Chico, á 1. ° de Junio, por 15,000 pesos, a favor del mismo 
Reye», por efectos suministrados. Igual reparo, que el anterior.

Núm. 91.— Documento No. 925. Son tres libramientos del 
mismo, al mismo, y por iguales razones, fecho 20 de Julio en el Que-

1 rs. Igual reparo que el ante-
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misario Esteres, fecha en Arapey Chico, ti I ° de Junio, á favor dcí 
susodicho Royes por cantidad de 15,000 pesos.

Se observa lo mismo que en el reparo N<>. 91 y siguientes ; esto 
és, la falta de justificantes, la cual se ha hacho mas notable posterior­
mente ; cuando no se ha podido obtener de este Comisario la pre­
sentación de sus cuentas.

Núm. 94—Documento No. 1 038. Es un libramiento del Co­
mandante D, Juan Arellano, fecha en el Durazno, á 13 de Setiembre» 
por cantidad de 400 pesos, que recibió de D. Joaquín Ardujo, para 
la compra de. caballos, para la tropa con que marcha.

Se repara, porque su libramiento no viene visado con firma Su­
perior, que demuestre la autorización con que recibía aquella suma, 
y porque no acompaña los comprobantes de los caballos comprados 
y sus precios.

Núm 95—Documento No. 1149. Es un certificado del Coro­
nel D. José Yupes, de haber recibido 642 posos de D Ildefonso 
Champagne en Canelones, en consecuencia de oficio del Miró-tro de 
Hacienda, para pago de la milicia de su mando, y en su virtud el 
Ministro de Hacienda decreta el pago.

.Se observa que,en este documento no aparecen corridos los pri­
meros tramites por el Ministro de la Guerra como es de práctica, y 
de orden ; y se nota que este abuso se ve repetido en un crecido 
jiñmero de órdenes de pago que no se señalan con reparos, por n» 
aglomerar observaciones semejantes-

Núm. 96.—Documento -Ño, 1215. Es otro libramiento.del Co­
misario Estoves, fdeha en la Costa de Tejera, á 5 de Setiembre, por 
valor de 15,000 pesos, á favor del susodicho Reyes, por efectos que 
dice ha proporcionado para el ejército-

Se repara la falta de comprobantes como el reparo No. 89.
Núm 97 Documento No. 1470 Es un libramiento firmado 

en 5 de Setiembre, en la Costa de Tejera por el m ismo Comisa rio.Eh- 
¡teves, á favor de D. Elias de los R<yes de valor de otros 15,000 po­
sos, por efectos dice, ‘ vendidos al ejército los cuales con los rédi­
tos de la demora subieron á 15,187 pesos 4 rs-

Se observa en este documento lo mismo que 
anotados.

Núm. 98.— Documentos Nos. 1621 y 1622. Son dos órdenes firma, 
das solamente por el Ministre interino con fecha 23 de Enero de 1835, la 
primera por valor de 3000 pesos que se mandan entregar á D. José Bejar 
por cuanta del primer plazo que dice se venció el día anterior ú D. Elias do 
¡Os Reyes; y la segunda por 3593 peros 3 reales y ?0^100 en los mismo? 
.términos y como resto de dicho primer plazo.

Se observa este documento por no venir acompañado de los antece­
demos que indiquen de que cuenta pendiente emanaban aquellos plazos, 
ni las justificaciones de los objetos que la motivaron.

■Núm, 99—Documento No. 1806. Es un libramiento del mispro Mi- 
nistr.o.interino fecha 23 de Febrero do 1835 para que se entreguen á J). 
José Bojar 1060 pesos á cuenta de otras letras de valor de 16,000 pesos 
qug gslgb.an. aceptadas á fubpr de D. Elias dp los Reyes.



Se

A CREDITOS ANTIGUOS.
Núm. 101—Expediento No. 29 Este és un Alegajo desglosado d® 

otro rDHjor que no está presente, á cerca del litis seguido por D. Blas Des* 
puy contra el Gobierno sobre el cobro del valor de seis mil reeos de dan que 
en 1829 dice, dispu>o el Sr. General Rivera para subsistencia do su ejér­
cito. El Sr. Despuy cargaba al Gobierno en su origen la cantidad de 32, 
500 pesos, lo« cuales dcspuus de un largo pleito reconoció este como deuda 
y le giró letras por su importe en Noviembre de 1830: da estas letras se 
pagaron 15,500 pesos y las otras habiéndose dilatado en su pago quedaron 
relegadas á lo que se llamó deuda flotante; es decir que le quedó restando 
el Gobierno 17,000 pesos. Despuy no quiso conformarse con que se lo 
contemplase con los documentos do crédito dotante, y habiendo ocurrido ¿ 
la H. Cámara de Representantes resultó uuaxe-olucioii en estos términos

■ 44 Vuelba el expediente al Ejecutivo para que se substancie y determine con 
14 arreglo á las leyes.”

Nada adelantó con esta resolución, la cual siempre el Gobierno siguió 
interpretan lo en fabor del Fisco, por lo que despües suspendió su pre­
tensión.

En resumen, volbió á renovarla en Octubre de 1833 pidiendo ya no 
solamente los 17,000 pesos que en vano había solicitado antes en metálico 
sino también sus redi osr el Fiscal propietario en 6 de Noviembre de 1833 
aconseja que so le forme su liquidación por Contaduría general, en ios 
términos que ücspuy pedia, y que fecho buelva todo á eu despacho.

La Co.ntaduría general en obedecimiento (asi se expresa) hace la li­
quidación mandada, mas la acompaña con varias reflex oties que prueban 
la exorbitancia .d.e Jas protensiones de Despuy, cuyo crcdüo siempre juzga 
pertenecerá Ja deuda flotante. A pesar de esto, en 16 de Noviembre de 
1833 el Ministerio pide el informe pendiente al Fiscal que entonces lo era 
un interino, y en vtr ud de lo que este aconseja, se decreta en 30 del mismo 
se paguen por Tesorería á Despuy por los 17,000 pesos que se le restaban 
y por sus réditos y premios, la suma de 30,000 pesos.

De manera que junta cs>a cantidad Con los 15,500 que en varias épo­
cas anteriores había recibido la primera vez, resulta (pie las seis mil roses 
vinieron á coatar al Estado 5¡ ,500 pesos plata; y que los 17,000 pesos que 
por filúmo resto se debían á Despuy y que reducidos al crédito Ilutante le 
hubieran producido á penas 5100 pesos plata, por resultado de este expe­
diente le valieron los mencionados 36,000 pesos en esta última especie do 
moneda. En estas reflexiones están incluidas Jas obse-rvacicnes que ocur­
ren sobre este expediente; en cuyo resultado so manifiesta claramente el 
mas espantoso descolabio y arbitrariedad.

Se pota también que do las seis letras que giró el Gobierno á fabor de
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So observa este documento como el anterior, por faltar la firma del S'r. 

Presidente y por que no se acompañan ni se indican los antecedentes que 
justifiquen la procedencia de aquel adeudo do 16,000 pesos.

Núm. 100—Documento 1855. Es otro libramiento del Comisari-o 
Fsteves á favor de D. filias de los Reyes, su fecha un la costa de Tejera á 
5 de Setiembre para pagárselo á los caatro mesps vista, 15,000 pesos por 
los efectos vendidos al Ejército.

A cuanta de ellos se pagaron 3750 pesos, tomo primer plazo, 
observa la misma .falta de comprobamos que en los antecedentes.
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ENTRADAS A EMPRESTITO.

SALIDAS A EMPRESTITOS.
Núm» 101.—Espediente No. 283. El resumen do esto espediente es, 

que el Ageme del Gobierno D. José Mana Estoves, se presenta por D. José 
•Vázquez Ferrara al Ministro do Hacienda, con una colección de liquida­
ciones compradas á varios empleados civiles y militares, que pasa de 9,00C 
pesos ; y ofrece al Gobierno prostar 8,000 pesos con el rédito correspon­
diente, bajo la condición de que se le manden pagar á su tiempo estos mi>» 
mos b,000 pesos, y que ademas lo amortizo en virtud de este servicio el im­
porte do los 9,177 pesos 1 real 37/100 de las liquidaciones, con solo el 25 
p® de rebuja : adviértase que en aquella época, los particulares y el mismo 
Gobierno compraban aquellas liquidaciones al 50 p g .

El Sr. Ministro^ sm acompañarse la firma ó autorización del Sr. Pre­
sídeme, admite la proposición, y en su consecuencia el 7 do Abril se reci­
ben lo* 8,000 pesos a réditos, y en 18 del mi¿mo se le pagaron estos 8,000 
pesos, y ademas el valor do las liquidaciones con la rebaja comveniuy, im. e 
portando lodo 15,007 pesos 2 rs. 50/100.

Núm. 103.—Documento No. 716, Es un decreto firmado (inrcamen. 
te por el Sr. Ministro de Hacienda, para que el Tasorer® general reciba 
los adjun os documentos de l). Antonio Montero por valor de 10,033 pesos 
4 r«. 7í"/1ÜÜ, como dinero efectivo abonado por aquel en pago de los habe.- 
res del cerecho recaudado para el Hospital de Caridad.

8c nota porque no se acompañan los documentos que justifiquen el 
pego hecho por Montero, é indiquen los meses á que correspondía aquella 
recaudación : igualmente por el perjuicio que resultaba al Estado de hacer 
estos pagos por conducto ó coa la interjerencia de un particular, el cual 
según su contrato tenia que tirar un crecido préinio por los pagos que 
hacían por bu mano.
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P«s| ny, y que fuesen pagadas por la Tetorería, las cinco importantes 24, 
0(10 peso?, aparecen endosadas por dicho Despuy A los Sres. Bocinan !•’ 
Bretón y Ca. y estos á continuación les pusieron un endoso para que só 
pagasen á la 6-r len del Exmo. Gobierno, el que aparece ser el ultimo teñe- 
dur de ellas. Y siendo la Tesorería del Gobierno no se puede compren­
der que es >o que significa esta última circunstancia, ni corista en lo* libros 
ni en la Conlaihuía general que dicha suma hubiese huello á entrar cu 
Tesorería pura guardar consonancia con lo que expresa aquel endoso.

Núm. 102—Expediente No. 806. Es promovido por D. José Vázquez 
Ledesma, sobre cubro de caballos que facilitó al ejército de ia guerra 
contra el Imperio, en el cual aparece un informe de la Contadu ía general 
en 13 de Setiembre do 1833, y otro del Fiscal del 29 del mismo, en que 
aconseja que esto crédito debe relegarse á la deuda flotante, con ai regio al 
tenor de la ley de 17 de Marzo de 1831.

Sm embargo de e.sta clasificación, continuó Vázquez sus diligencian, y 
finalmente obtuvo u<i decreto del Gobierno de 8 de Agosto de 1834, en el 
cual se le manda pagar los 5937 pesos 1 real y 50 centesimos que importa* 
bu la liquidación Jo su crédito justificado.

Se obaorva este pago por que aparece estar hecho en disonancia de la 
referida ley que destina los créditos anteriores al 17 de Maíz.> de 1831 a. 

deuda que se llamo flotante.



[ 28 ]

letras do comerciantes.

Es otra órden en todo semejante

los nümeros 104ylQ5, por

Núm. 108.-—Documento" No, 375. Los SB. Figueroa y Butler, .se 
presentan diciendo que han prestado al Gobierno 4,500 pesos, según ,el 
documento del Tesorero fecha 2 de Abril, con la-condición que se les abo. 
ne 6 devuelva dicha’cantidad, y mas la suma de 2,184 pesos, qne importas 
varias liquidaciones de sueldos que han comprado, cediendo ellos el.25 pg 
oe estos. El "Ministro por sí solo accede A su solicitud con fecha 2S do 
Abril, y en su consecuencia se les devuelven sus 4,500 posos, y mas el .75. 
p § , sobre el valor de las liquidaciones!
i Igual observación que las señaladas con los níimeros J04ylQ5, por 
los perjuicios de estas ruinosas especulaciooes.

Núm. 107.—Documento No. 313. Es otra drden en todo semejante 
á la anterior de la misma fecha 6 de Marzo, pata que se entreguen á. D. Jo. 
sé Teodoro Villf-za otros 4,000 pesos.

Se obsei va que estos 4,000 pesos, según la noticia que ha dado . la 
Contaduría General, eran en pago ó debolucion de los 4,000 pesos, que 
Villaza había prestado en virtud de orden de 13 de Marzo firmada en dicho 
dia por <TMinistro de Hacienda, y recibidos en Tesorería. Es pues el 
anarromísmo ó la cóntradicion mas palpable, que se haya hecho el em­
préstito el día 13, y que aparezca mandado pagar el día 6 del propio 
mes y eño.

Se observa en este documento ; 1. ° , la falla de la firma del Sr Pre­
sidente para una transacion tan notable : 2. c porque pudjendo el Estado- 
•amor'izar directamente aquella suma de sueldos ni 50 p g , y utilizar cetr-£ 
de 4.600 pesos, perdió la mitad de este ahorro ; y 3. 3 que os muy entraño 
'Ofrecer 8,000 pesos a! Gobierno para sus apuro.*?, y mandarse pagar á lot 
11 dias, obteniendo ademas una gracia tan ventajosa.

Núm. 106—Documento No. 312. Es una drden directa al Colector, 
fecha 6 de Marzo, y firmada solo por el Ministro de Hacienda, para que 
entregue á D Domingo Vázquez 4,000 pesos, en 1“— j- 
con deducion del p g mensual.

Se observa que este pago se ha comprobado ser por devolución de 
otra cantidad igual, que á consecuencia de órden*de 13 del mismo Marzo 
firmada poi el Ministro, recibió el Tesorero de mano del Sr. Vázquez por 
empréstito. ¿ Cómo es pues que el Ministro ordeno la devolución el dia 6 
de un empréstito que el mandó recibir-el-dia 13?

Núm. 105.—Documento No. 303 Es otro semejante al anterior.-- 
Los SS. Bertrán Le-Bieton, ofrecen prestar al Gobierno para sus apuros 
4,000 pesos, con la condición do que -e les amortizo al 25 p g , las liquida­
ciones do sueldos comprado?, que importan 4,028 pesos 6 rs., y ademas les 
pegúe aquellos mismos-4.0(10 pesos. El Ministro por sí solo con fecha 2 
de Mayo aprueba las-proposiciones, y se le paga con fecha 7 del mismo el 
empréstito, y ademas las sumas de las liquidaciones, en las que el ¿atado 
debió utilizar por sí solo, sin necesidad de hacer participe á otro.

Se observa e-te documento con las mismas reflexiones que el antece­
dente : y ademas se nota con grande estrañeza, que habiendo admitido e! 
Ministro la oferta del empréstito, y la propuesta el 2 de Mayo, aparezca 
según el recíbo del Tesorero qu° aquel empréstito ¡o tenian hecho el G de 
Abril, cuya cooiradicion no es fácil descifrar.
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tfum, 109.—Documento No. 649.—D. Diego Espinosa prestó en Í2 
do Abril de 1834 al Estado 3,297 pesos que según el recibo del Tesorero, I® 
serían abonados según acuerde el Sr. Ministro. El mismo individuo so 
presenta el 29 dol propio Abril pidiendo se lo devuelva dicha suma con el 
crecido premio de un 25 p. g de utilidad, alegando por razón que con su 
dinero el Estado habría amortizado sueldos utilizando un 50 p. g do cuya 
mitad hace generosa cesión. El Ministro en dicha fecha, lo .concede sa 
estraña solicitud, se hace la liquidación y con el .premio sube á 4,121 pesos 
2 reales; mas el 20 de Junio se presenta otra vez pidiendo se le abono, y 
el Ministro decreta se le pague á los 40 dias aquel total con mas el 1 p. g 
mensual de interés, de'suerte que su empréstito con el premio de 25 p- § 
y el rédito sobre éste premio, y el principal, costo al Estado 4158 ps. 2 rs. 
y 70 centesimos.

■ Se observa este documento por las razones que se presentan á la vista y 
que és jescusado analizar.

Núm. 110—Documento No. 8G0.—Son dos cuentas presentadas por 
D. Cayetano Regalía de 1,971 barricas de harina compradas por cuenta 
del Gobierno que importan 20,498 pesos 2 rs. lO/’lOO; cuya cantidad manda 
pagar el Ministro por si *=olo en decreto de 2r; de Agosto llevándose, dice, 
en cuenta del contrato con D. Antonio Montero; frase do cuyo sentido no hu 
podido posesionarse enteramente la v omision.

Se nota este pago, l.° porque falta la firma del Sr. Presidente qu© 
autorizase la negociación en que el erario, se empeñaba de comprar harinas 
para venderlas: 2. ° porque no se dice que inversión se dió á aquella ha­
rina, bien que por Ja cuenta separada, que produjo Montero aparece qu® 
este se carga 17,702 posos 12yl00 que dice produjo la venta de este arti­
culo de lo que resulta, se perdieron 279 » peso* 2 reales del principal, y 
tal vez los derechos que probablemente dejaron depagar á su inlroduecioa 
las 1199 barricas compradas a bordo.

Num. 111.—Documento No, 975,—Es ía cuenta que presenta el cor­
redor Regalía, autorizada por loa Sres. Vázquez y Castro, focha 2 de Sep­
tiembre, de los premios, perjuicios y descuento sufrido en varias letras qu® 
estos entregaron en la Aduana como dinero, que importa 8,450 pesos, en 
los cuales eUán incluidos 292 pesos 2 reales que carga Regalía por su co­
misión, del dinero agenciado, cuya comisión carga al 1 y p. g

Se observa éste documento porque Regalía solo debió cargar el cuar­
to por ciento de corretaje, según bnbia dispuesto el decreto del Ministerio 
de 13 .de Agosto (documento No. 803 del ramo de gastos al empréstito) 
cuando mandando pagar al mismo 5-00 pesos por corretage, dice el decreto 
que Regalía, se ofrece á continuar sin mas premio que el ¿ p. g

Núm, 112.—En el documento No. 9*72, carga también Regalía 2637 
pesos7 rs. que resultan por gastos y descuentos do otra negociación de 
50,000 pesos en letras de D. Antonio Montero és presumible que cargue 
también su corretage al medio por ciento, pero como no aparece la cuenta 
que dice so acompaña, no se puede fijar el reparo correspondiente.

Núm. 113.—Documento No. 1,039.— Es una cuenta que presenta el 
mismo Regalía do lo invertido en descuentos y gastos de Comisión sobre 
oirás cantidades, que enteró cmTesorería, délos Sres. Vázquez y Cas 
iro en letras aceptadas. La Contaduría Jenoral informa indicando quevir- 
toe perjuicios y descuentos debían sufrirlos aquello* señores, pues en ivd* 
tud del contrato con el gobierno, debió enterar en Tesorería dinero efecto?*
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AMORTIZACION DE DOCUMENTOS DE CREDITO.
Númt 115.—Espediente N*>. 347. Resulta de su contenido lo 

siguiente: Mr. Pedro Echort presentó en Tesorería ‘‘pora favorecer 
al Estado en sus apuros” 826 pesos el 21 de Abril, bajo el convenio 
verval con el Ministro, según lo dijo después, de que á su tiempo se 
le pagasen estos, y que ademas le recibiese el Gobierno 1,425 pesos 
de deuda flotante por un 55 p g de su valor, y con arreglo al con­
trato dé D. Juan María Perez ; esto es, optam'o al mismo premio 
que á este se había acordado en virtud de un contrato especial, por 
las cantidades que anticipase para la amortización de sueldos 
atrasados.

A los tres dias, sin esperar á mas tiempo, ni considerar aquellos 
apuros del Estado se presenta pidiéndo se le pague su empréstito, y 
el valor de la flotante. El Ministro decreta, en conformidad, y en su 
consecuencia se le paga con fecha 21 de Mayo, 1,610 pesos como 
•nporte de su empréstito y del papel flotante; este ó razón de 55 

fS,’ t®Ye,*las ‘I® esta cantidad que fué la que Icgalmente le liquidó 
lio '°|D Ur a g<'1?Pral» se le abonaron 402 pesos 4 rs. en otra nueva, 

qun ación, que inmediatamente ordenó hacer el Ministro, por el 25 
n'éi>dosPrern'O SOl)rC 'as dos cantidades, de metálico y flotante, supo- 
dos al -tu!t!l',,Püte que con ambas se hubiesen amortizado suel- 
008 al 50 p 2 <je Utilidad.

e lepara este documento por la estudiada apariencia de un

y no letras; apesar de este informe ni ?>ín>isterio manda pagar 4 Regaba 
2,641 pesos 3 reales que reclama cargándose en cuerna á la so.redad.

Por úHmo, se repara que el corredor tb'galia, carga 160 pesos por 
esta comisión a' medio p. g , según bebía ofrecido.

jVíízn. I i4 —Se repara en un grande número de documentos ¿o este 
ramo un perjuicio muy notable que autíía el Erario Nacional, en esta 
fu ma.

Cualquiera in¿;ví hio queriendo fi .u-'ar ut servicio al Estado y obte­
ner alguna gracia, lia' í i un emoresm o de tres, cuatro, ú ocho mil pesos 
en Tesorería, mes no era esto en inero cómante, sino en letras acepta* 
das á tres meso», cuatro ó seis, según le convenía, y el Tesorero le daba 
un recibo. A los cuatro días ó mas aquel individuo 'onia que pagar dere* 
chos en la Colecturía, y en vez de entregar dinero metálico enteraba so* 
1 mente el recibo que tenía del Te orero re! ti o á su empréstito de letras 
según ya lo tendría previsto al hacer dicho empréstito.

De esta tortuosa operación resudaba'qué debiendo haber entrado en 
la Tesorería dinero efectivo no había mas que letras aceptadas por el astu* 
to prestamista, lasque so:o podían-realizarle á los cuatro ó mas meses, ó 
si se las quería cambiar en la plaza, sufrían un grande descuento que perdía 
el Estado, siendo muy sensible que el Ministerio no hubiese advenido el 
perjuicio que de este giro resultaba.

Y esto se vé repetido en varios documentos haciéndose mas reparable 
por el contraste que forman cou otros pocos, en los cuales se ha descon* 
tado al interesado el 1 y cuarto p. g m?n>ual, por el tiempo que faltaba 
para el p!< zo de sus letras aceptadas, y aquel abu¿o siguió efectuándose 
también en todo Enero de 1835.
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empréstito que no duró mas qtte tres dias: porque, el beneficio con- 
c di.ío á D. Juan María Perez por su contrato no comprehendia, ui 

pudo compi. úeñder a este individuo ; y finalmente, porque aun su­
poniendo que- esto fuese permitido al Ministro, que realmente se 
hubiesen comprado sueldos aquellos dias con su dinero en los que se 
htibie e guiado un 50 p g , (lo que no es exacto) solo debió abonár­
sele el 2á p 5 mdad de ñtiiidad sobre los 826 pesos plata, y no sobre 
la deuda ti .Unte, pues con deuda flotante no se amortizaban sueldos : 
ademas, en ninguno de estos tramites aparece la firma del Señor 
Presidente.

Núm. 1I6.—Documento No. 534, Para dar mas evidencia alas 
observaciones del reparo antecedente y formar un contraste con él, 
se analiza el presente documento. Doña Antonia Correa, Sra. sexa­
genaria, se presentí en 4 de Junio (ü los quince dias del otro intere­
sado) suplicando al Gobierno le mande pagar, atendiendo á su grande 
indijencia, un pequeño crédito de deuda flotante, que hace dos años 
y medio tiene eii su poder. El Ministro manda liquidar, é importa 
la liquidación 106 pesos 1 y medio real, y a continuación decreta, 
que exponga la interesada, si se aviene á que se le amortizo con un 
60 p g de pérdida, q tic, dice el decreto, és el corriente de plaza. La 
bra. por medio de otro escrito, nuevo decreto y nueva liquidación, 
contesta, que su aflijida situación no le deja otra alternativa, y que 
se conforma. En esta virtud, se lo pagaron 42 pesos 4 rs. 70 cente- 
ciínos á que quedó reducido su crédito.

Se observa que al Mr. Echart se le pagó su 
45 pg de descuento y ademas se I ---- 1 ' '
mentó, y que con pocos dias de diferencia, 
que debe, perder el 60 p g , por ser 
uia una irregularidad extraña, y

flotante con solo el 
le abonó el 25 p g metálico de au— 

, se dice á esta interesada, 
r así el precio de plaza, lo que fot- 
uña desigualdad desagradable.

Núm. 117.—Documento Ño 636. El Tesorero avisé con fe­
cha 10 de Julio haber recibido de la Colecturía como plata metálica 
un documento de la flotante do Valor de 1,559 pesos 3 y tres cuarti­
llos rs. por 1,014 pesos en efectivo; es decir, con sólo la rebaja de 
un 35 p 2 .

Se observa en esta, y las dos partidas anteriores una discordan­
cia, ó arbitrariedad muy notable, en cuanto al valor con que se 
amortizaban estos documentos.

El 1.— se amortizó con un 45 pg de rebaja, mas un 25 p g de 
premio, el 2.—’ con un 60 de descuento, y este con un 35.

Igualmente se repara, que no se espresa á quien pertenecía aquel 
documento de crédito flotante.

Núm. 118—Documento 771. Es una cuenta ó mas bien un 
apunto que pasa el Sr. Montero al Gobierno de los documentos de 
deuda flotante, que dice habia comprado con el 50 p. g de rebaja é 
importan 4,991 pesos 7 reales 12 centesimos .met ílico, los cuales se le 
pagan con fecha 9 de Agosto.

Núm. 119—Se observa, que estas negociaciones de amortiza­
ciones con fundos particulares; eran en estieino onerosas al Estado,
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y también a los empinados, los cuales tenían que sacrificar sus alcan­
ces, vendiéndolos á los contratista®; se nota que el Sr. Montero com­
pró aquellos documentos, según dice, al 50 p. 5 de ganancia, cuando 
el Estado había utilizado un 60, haciendo esta, operación directamen­
te como «o ha visto en el reparo de Da. Antonia Correa: Y á flemas^ 
el Gobierno tenia que dividir las utilidades de aquel 50 p. 5 con el 
Sr. Montero, según el contrato de 19 de Junio de 1831 y por com­
plemento se le abonaba el 5 p. 5 de comisión y el uno p. g mensual 
de premio, con lo que regularmente se llevaba el solo casi todas lask 
ganancias.

Núm. 120—Documento N. 9 16. Es otra cuenta del misino D. 
Antonio Montero, délo que le pertenece, por bt mitad de utilidades 
de varios sueldos y documentos de crédito, comprados por él a mili­
tares y empleados, cuya utilidad á su f<«bor á razón del 24 y 25 p. g 
íntegros importa 1,911 pesos 4 reales 74 centesimos, los cuales se le 
mandan abonar inmediatamente.

Se observa, que no se acompañan, ni se citan por comprobantes 
esas liquidaciones que compre», ni se indican las fechas en que se h» - 
cieron aquellas compras de sueldos; de manera, que por esta falte de 
explicación no ha sido fácil atinaren su ramo respectivo con los docu­
mentos de sueldos amortizados a que se refiére el Sr. Montero, sin 
especificarlos.

Nüm. 121—Documento 949. Es otra cuenta de la misma forma 
que la anterior de 4672 pesos 2 y medio reales de deuda flotante 
amortizados por el mismo Montero con 2338 pesos 6 reales 75 cente­
simos, los cuales se mandan abonar, con mas„ la mitad del premio 
que cada documento tenia devengado; en cuya consecuencia se le 
abonan en 12 de Setiembre.

Se repara este documento por que ademas de la mitad de. las 
ut.bdades que tiraba Montero, la cual se le pagaba por separado en 
su cuenta corriente, se le abona en esta Ja mitad de los premios 
devengados por los créditos de In flotante; por cuyos premios, según 
parece inferirse de su misma cuenta presentada, nada había desem­
bolsado el Sr. Montero, pues en ella solo se demuestra lo que desein-

.Se presenta D. Enrique 
GOOO^pesos platapeno socorrcrlo^n.us "uro ° ”^7" 
no le amortize 5811 pesos 5 reales 70 f ! y plfl,e <l,,e cl Gobier’ 
de sueldos; y 1740 pesos de documentos de h fl"t l,(lu¡da®i«>'e»
25 p. = de descuento. Ue ,a " tante con solo un
^me^teSr. lo¿e;iaPd7ciael T’ ““ 

atención á no ser T Í"for™
tenemos dd dinero, soy de parecer ^se le Admita
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consecuencia «le este consejo, decreta el Gobierno y se le paga en 
Tesorería, pero con arreglo al contrato de Montero; lo cual dá a 
entender que se le hacia participe á este de la mitad del 25 p ° .

Se nota en este documento, 1.®; que los 6,000 pesos que' ofre­
ció enterar por empréstito se quedaron en oferta, pues no entraron 
en tesorería : Y2.°, por la circunstancia de amortizarse los docu­
mentos de crédito flotante con solo el descuento de un 25 p 2 . Por 
lo que respecta ñ las liquidaciones de sueldos que pedia amortizar, y 
cuya petición se le habia concedido; aparecen amortizados por ma­
no de otro interesado que el mismo dia obtuvo igual gracia, de lo que 
se infiere que Resig le hizo traspaso á este de aquellas liquidaciones 
de lo cual resulta que su amortización con solo el 25 p g de rebate, 
fué concedida por dos decretos diversos, y á dos personas diferentes.

Núm, 123.—Documento No. 1641. Se presenta D. Antonio 
Montero al Gobierno por un oficio de fecha 15 de Enero de 1835 
dándolo parte de que en 5 del anterior habia amortizado “con solo el 
15 pg de descuento,” 19,500 pesos de documentos de deuda flotan­
te, y pidiendo, se le pague por Tesorería previa liquidación de la 
Contaduría general el importe desembolsado por aquellos documen­
tos, y Ja parte perteneciente á los réditos vencidos por estos. El Mi­
nistro interino de Hacienda, decreta, que se liquide; los premios 
yencidos por los documentos de la flotante importaban 3,997 pesos 4 
rs. haciendo ambas cantidades la de 23,49,7 pesos 4 rs., los cuales (de­
ducido el 15 p g de rebaja), quedaron en 19,972 pesos 7 rs. cuya 
cantidad se pagó por Tesorería á Montero; quedando ademas á fa­
vor de este, para cargarlo en su cuenta, como Jo hizo, la mitad de 
Jos 3,524 pesos 5 rs. utdizadosen el 15 p § de rebaja, mas el 6 p g 
sobre la totalidad por el prémio y comisión, según su contrato.

Se observa en este negocio el mas palpable y notorio perjuicio 
del Estado. z

1. ® Se vé que por 19,500 pesos del principal «fe la deuda 
flotante, ó aunque sean 23,497 pesos 4 rs. contando con sus réditos ó 
premios, vino á pagar el Estado 22,933 pesos 4 rs. plata ; pues á esta 
suma sube lo que se le abona a Montero por si; principal desembol­
sado, por la mitad de utilidades y el 6 p ° de prémio, y comisión.

2. ® Se estraña sobre manera, que cuando se habían amortizado 
créditos de la flotante con un 60 p- g de descuento, se pase ahora 
por la noticia desnuda de todo comprobante presentada por el Sr. 
Montero, y consintiese en haber este amortizado una cantidad tan 
crecida con solo el 15 p. g de descuento ó de utilidad partifile. Fi- 

prado á tan alto precio, 

último, se observa que no 
liaber recibido aquella suma en 
grave descuido de esta oficina.

Nwn. 124—Documento No. 1849. Los Sres. D. Francisco An- 
tonino Vidal y D. Juan Susbiefa se presentan en 25 de Forero de -

pálmente se nota que el Sr. Montero debió justificar el haber 
, con las firmas eutcnticas de aquellos

aparece la firma de Montero, desperes de 
un

com- 
ven­

dedores que tubieron la fortuna de hallarlo tan generoso. Y por

liaber recibido aquella Tesorería, de lo que se infiere
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DESCUENTOS pe letras.

d, l Tesorero ni Mttttdt» eu qae P m¡¡ns.jal f,ngGdo a| corredor
porta ol deecuori'o «d uno > < n Tesorería á vencerse a tres me‘Estoves, por urnas letras dice hab.a en-
seseo la tcehn, de 4,0JL pesos, dos td. D.
toratio coma cmpfestiio U. Vomi 4 0() 3O3>
Teodoro Vitiaza de i.üüü pesos y 1 Jo^ c B-J r

Ee observa muy esP«“n'Xs fecíra.: s^g n los documentos del remo 
»nni«*:ve v el anacronismo de las 1-c.na. . s , • i

il
Jít= ^'^¡‘n/^^es ;u-qu- 

contradicción incomprensible que , ... -
lonas cu Tesorerm, y hubiese recib.do los 735, pesos del perjuicio, quo 
kufrieu '■) días antes que dichas se hubiesen firmado, hubiesen existido o 
entrado eti l’esoreríoí esto prueba cuando monos un trastorno absoluto, y 
muy ¡>; li.'iuso de iodos los inundes de cuenta y rszon.

f\úin. 12G.—Documento No. 138.—Es un decreto del Ministro to- 
< hn 17 do Muizo mandando ai Tesorero entregue a D.José Mana Ea’evés 
300 pe.vü- por los intereses de 4.«u)ü pesos, que se ant ciparoa á la Colectu- 
ii.í por ctienin del remate de las Receptorías del L’ruguay.

7 se manad nacer á la Contaduría 
i la cual se espresaso cuando entró aquel ade-' 
graduaba ¡a anticipación, y á cuanto era el 

operaciones, que se puedan calcular obulto en~ 
Tampoco se m hca quienes son esos que entregaron

El Ministro de Hacienda con fe- 
t intervención úna ó rí­
en Tesorería D. Jo- 

> d.> un real por c&dü onza de oro
. spaftolas. y en su Beuusecuenciu su lo par 
pi runos.
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liquidacio i de la Con - 
empréstito, y la utilidad

Se observa 1. ® que el Tesorero pagó y después solicitó la interven­
ción de la Contaduría que debió proceder al abono. 2. ° Que no se Rabo 
ni se indica si al hacerse los pagos con oro en Tesorería se descontaba 
también á los que recibían aquel metal el premio para resarcir el perjuicio.

Núm. 128.—Documento No. 161.—D. José María Eleves se pre­
senta en 21 de Marzo diciendo que por conducto suyo, fueron entregados 
én Tesorería 3,000 pesos según consta del documento que acomo ña, y 
que teniendo en ellos un 25 p. 2 de beneficio con arreglo al contrato ce­
lebrado con D. Juan Marié Perez, él cede la mitad de este beneficio con 
tal que se le pague su empréstito, y la otra mitad de dicha utilidad; en su 
consecuencia, aprobado por el Ministro, se le pagan 3375 pesos.

Se nota en este documento 1. ° que el beneficio, que supone Estevas- 
pertenecería, és infundado y arbitrario porque á 1). Juan María Perez, y 
no á él correspondía según contrato la mitad de las utilidades, que con el 
dinero de este, so reportase en la compra do sueldos.

2 ° Porque á éste paso todos los prestamistas pudieron pedir el 25 
p. g de utilidad suponiendo que con su dinero se había hecho aquel nego­
cio ú otros.

3. ° Por que no dice cuando enteró aquel dinero, ni á quien perte­
necía, ni se acompaña este documento, que se dice, de «íu entrega, el cual 
seria el recibo del Tesorero, y és sumamente arbitrario, y muy peligroso 
el no acompañarse chancelado eso documento cualquiera que sea.

Por ú timo, aun suponiendo un pacto hecho antes del empréstito para 
partir de utilidades, siempre debía acompañarse una 
taduría que demo trase los sueldos pagados con su 
lesulian'c y partible.

Núm- 129 —Documento No. 177. El Ajente corredor Esteva*, so 
presenta al Gobierno acompañando una relación de varias cantidades, que 
dice proporcionó por encargo del Gobierno en Tesorería desda 
22 de Agosto de 1833, hasta 19 de Febrero do 1834, sin mas indica­
ción que las fechas en que las enteró, y sus cantidades ; dicha relación im­
porta 67,190 pesos 5 rs. 80 centesimos, y dice quo habiéndosele pagado os­
las sumas oportunamente no se le abonó premio alguno por los dias, que es- 
tubieron detenidas en Tesorería. Se pide informe al Tesorero, y este dice 
que consta de los apuntes de un cuaderno provisional que lleba en Tesorería 
que aquel enteró las enunciadas cantidades por órdenes verbales del Minis­
tro; esto es, sin intervención de la Contaduría, para salir de los apuros re­
pentinos que solia sufrir la caja, cuyos empréstitos, fueron devueltos pun. 
lualmente, aunque es verdad que algunos se demoraron ha^ta 15 dias, otros 
jun mes, y aun mas tiempo, y que cree justo su le abone como lo pule un 
mes de rédito ; en su consecuencia, se le pagan 671 pesos 7¿ rs.

Be observa este documento porque como aquellas cantidades se figuran 
entregadas en Tesosería, y devueltas sin la intervención de la Contaduría, 
en ambos caso*, contra el tenor de la ley, no se puede calcular cuantos días 
cstubo cada cantidad, ni debe valer una abaluacion hecha así íí buho.

2.° Porque es estraño que cuando se le devolvían, no hiciese aquel 
reclamo ; y 3.° porque por el libro de intervenciones do la Contaduría no 
aparecen entradas, ni salidas semejantes sumas, po-rque como se ha dicho, 
ro ?e temó intervención en ella», y únicamente figuran dos partidas de las 
que espresa Estoves, una de 2,264 pesos 6£ rs., y la otra do 3,563 pesos 3 

mas estas se ven pagadas el mismo dia que entraron, y algunas horas 
dexjnpréstito, no merecen ciertamente tm mes de prémio. ,
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1110 l'l If, I'.f-i. Por Í1 « v6n pagados porta

............ .............. ..... íir.O «Wr deciento*» de letra» arito** do 
....... . ...... |„ <'„„|,|.|O I , ni •« ' O!, el oíj'ncro de órdeo do cada 'eirá, ni 
,,, . «... h„.>, ni •><■> ranudude», ni lo* interesado», y lodo ea una continuada

/Víh/i 131, D/iciimcn’o No. 207, «on 350 peso» pagados antes da 
|„i..,v*'.>il<lo» i.l onanio E.*‘ ' ' ■>, por el descuento al 1| p g sobre 10,000 

l<ni<iii« *’>i bdrii*, <|'i*’ ilírio co*r*'p6 l>. 1 tor/iíngo V;.7,quez.
lio noi» <1 obooo do I»'t'"»ororí*> en pagar descuento» sin la interven, 

«huí de ln Coniudii'ín, ni »pnr*-r:<: en loa libro» ,al ineno» que a-ú se aperciba, 
enliuiln *1*' nqo'U'i *"*«**>, y en íin *„•!*• cauca niebla confusa de complica. 

 y r„|ii, do rlnridud en cuta cuenta, que i veces no es posible deslindar, 
so íi Hnriln» y MÍn Híitocodentc^.

Todo ruto ramo do descuento de letras, está á la buena fó, y todo es uu 
cmom difícil do ílumínarMíj.

7Vw//í. 132.— Documento No. 311. El Tesorero pagó al Corredor Es- 
tovoH unten de la debida intervención 677 potod4¿ rs., por el descuento de 
tina letra, cuyo descuento se carga al 3| p g mensual.

I‘s encusado hacerse mas comentarios después de indicarse el exorbi­
tante descuento que se carga á esta letra sin decirse que motivo sea el que 
disculpe tan enorme sacrificio.

Núm. 133,—Documento No. 317. Es un decreto firmado solo por el 
Ministro mandando se paguen á D. José de Bejar, y D. Antonio Montero 
998 pe os por prémios de letras descontadas con la aceptación de dichos S8. 
para atender á ¡as urgencias del Erario, no se dicen cuanto importaban las 
letras, cuando entraron, cuando se cumplían, ni hay mas liquidación, ni rnaa 
nada que el dicho así á bulo del decreto, de manera que no se puede saber 
si también se descontaron con el 3¿ p 5 mensual, ó con mayor descuento.

Núm 134.—Documento No. 339. Son 1,495 pesos 4 rs. pagados sin 
previa intervención al mismo Esteves, por descuento de letras, y al 1 3/4 
p g mensual.

Se repara por las razones tantas veces repetidas en los reparos ante- 
riores; y no se quiera alegar que la intervención de la Contaduría puesta 
en todos estos pagos después de verificada era suficiente ; pues interven* 
cion después de Ja acción es un contra sentido manifiesto, y es ejercer una 
formalidad nula, y que no dá gnran ía alguna.

Núm. 135. Documento No. 348. ¡Son tres relaciones de los docu* 
montos de letras pagadas por el Tesorero al mismo Esteves importantes 

pesos, odas las tres antes de la intervención de la Contaduría.
]\úm 13b.—Documento No. 3S5. El Tesorero pagó en 4 do Mayo 

á D. Jo>ó Muría Esteves 6,566 pesos 6 rs. por el descuento extraordinaria* 
mente oneroso de 3 1/1 p g mensual sobre unas letras do 32,000 pesos de 
valor, que dicen el mismo Tesorero y Esteves, habían enterado los SS. 
Chapurro y Castro, á las cuales faltaba para uu vencimiento 5, 6, 7 y 8 meses 
dd pn<,U.° IU|l>óai,du 6UÍr‘da eu el descuento importa mas de lá quinta parta

i»oiu que pagó el Tesorero sin la intervención, la cual no solicitó 
jms n doNpuoM do vemto dias.
I , ?V,tt n“.’n,e Ne observa con admiración que según el mismo libro mayor 

i ° /' u,la K^ncral aquellos 33,060 pesos en letras solo tubieron en. 
."*? a • n osunuíu n| dia 10 de Junio. / Como pues pudieron ser descon* 

. « pni ¿miovvs en rvauiena el 4 de Mayo, esto es un moa y seis días
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7

general, según lo tenia ya de practica. De dichas apuntaciones no se pue- 

esta lacónica forma—Des^ 
ID. José María Estoves.

Por una letra. ...... 75G 4 ¿ 
» ... 720 1 
» . 723 5 |
» . 194 7 3/4

» 
» 
»

Y siguen muchas mas, todas contesta falta de explicación, concluyendo 
con el recibo que firma Esteves.

Se observa que no se dice que números tenían las letras, por quienes 
fueron aceptadas, cuando se vencían, ni en que fecha habían 
en Tesorería para poderse con estos antecedentes registrar el libro mayor 
en el ramo competente, pues en materia de contabilidad y justificación kde 
documentos, no es suficiente el apunte del corredor, ni el dicho del tesorero 
para una partida de descargo.

Tampoco la intervención que posteriormente se mandaba poner á la 
Contaduría, aumenta las garantías de aquellos pagos, pues no pasaban por 
esta oficina las letras que se enteraban en Tesorería, no teniendo mas co­
nocimiento que el que se le duba despuos que se habían pagado 6 descon- 
lado.

Núm. 138—-Documento No. 411. Es una órden firmada so’o por el 
Ministro fecha 9 de Junio, mandando al Tesorero entregue á D. José M. 
Estoves un mil veinte pesos por premios de letras reformadas, dice el 
decreto, para atendor á las urgencias del Gobierno, que fueron aceptadas 
por D. Domingo Vázquez y D. Francisco Haedo.

Se repara este pago: 1. ° por que no se comprende como es que en 
unas letras aceptadas por unos particulares, cuando ostu? las reforman 
deba el Gobierno pagar el premio; 2.° por que no es atribución del Mi* 
nistro, sino de la Contaduría el hacer la liquidación competente del premio 
de letras reformadas; y 3. ° por que no se dice de que valor eran aquellas, 
donde estaban, que fecha tenían, que meses adeudaban y cuanto era °u 
premio mensual convenido para que quedase al menos el recurso de exa­
minar la pane ansmetica al finalizarse esta cuenta.

Num. 139 —Documento N. 452. Es otra ,óiden fecha 10 de Junio del 
Ministro al Tesorero para que pague á D. José María Platero 492 pesos 4 
reales, sin mas csplicaciones que esta—por premio de dinero suplido al Go­
bierno para sus urgencias.

Se repara por todas las razones aducidas en la observación anteceden- 
le y á demas por que no se indica cuando entró este dinero, en que cumi­

en entrado

antes de tener existencia dichas letras? ¿Como sufrió el Estado una 
pérdida do 6,566 pesos G rs. autos de haber recibido aquel funesto emprés* 
tito que la ocasionaba? Y que se dirá del Ruinoso descuento del 3 1/4 p g 
mensual pagado á Esteves por descuento cuando otras letras, se descorna­
ban cun el 1 y medio salamente y mucho mas resalta este contraste al ver 
que los aceptantes Capurro y Castro, eran personas pudientes, y por con­
secuencia sus letras mas seguras y dignas do menos perjuicios ó des­
cuentos.

Num. 137—Documento No. 437. Es una reunión do meras apunta­
ciones firmades por el Corredor Esteves de las cantidades que ha recibido 
de la Tesorería por descuentos de letras, de las cuales da aviso el Tesorero 
al Ministro para que mande se le ponga la intervención por Contaduría 

__ i   i_ . ■. _ _ ____ _«:  _ j : _ i ____________ _____:_________ _____________ ___________

de comparar, examinar, ni deducir la legalidad.
Algunas hay concebidas tcstualrnente en 

suenlo de letras pagado á ~ "
JJnr una 1 
» 
» 
»
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dad, y ron que premio, ni precede üm liquidación de Ja oficina competente 
que justifique es;e alcance.

También se observa que habiendo registrado en el libro mayor do 
ramo da entradas A empréstito en todo el año de 833 no se enucuenti-a 
que Platero haya enterado á su nombre cantidad alguna, *olo sr aparece que 
posteriormente en 4 de Julio de 1834 enteró 1,500 pesos, los que fueron 
pegado* en 19 de Agosto con el premio de 67 pesos 4 reales.

Nún. 140—Documento No. 495. El Tesorero en oficio de 18 de 
Junio pide al Ministro mande poner la intervención ni pago que en el mismo 
día había hecho al Corredor Estcyea de 643 posos por el cescuenlo do las 
tres letra* enteradas j aceptadas por D. Antonio Montero á 50, 60 y 70 
días por valor de 25,000 pesos.

Se repara esta partida porque en el misma ramo de entradas aparece, 
en Jos documentos justificativos, que el Tesorero dá parlo al Ministro en 
el propio din 18 do Junio de haber enterado D. Antonio Montero 25,000 
pesos, y no dice que fueron en letras aceptedas como debo decirle, y es.* 
c.rupuiosam-’n*e lo advierte cuando algunos otros hacen semejantes ente* 
ros ; po>* consecuencia si los enteró en plata como lo indica la palabra 
pesos, es probable que serian con el objeto de queso empleasen en amor* 
tizar sueldos, en lo que .Montero ganaba mas de un 50 p g de úitlidnd, 
de sus desembolsos : en este caso no pudo Estoves en ni mismo día des/ 
contar aquella cantidad como si fuesen letras, y si en efecto eran letras, y 
do dinero, el otro oficio no es exacto, ni claro como debía serlo. Cuando 
se ha dichoque Montero y algunos otros contratistas ganaban mas de un 
50 í» g libre en aquellas negociaciones, so dice una verdad palpable ; suv 
pongase que uno de aquellos prestaba 20,600 pesos : con ellos óse amor, 
tizan 40,000 de sueldos, ó créditos atrasados, se utilizan 20,000 pesos, 
de los cuales tocan á Montero 10,000 por mitad de utilidad, por consi •«. 
guíente con 20,000 pesos gana 10,000 que es el 50 p g de la cantidad qu$ 
desembolsó; y si á esto se agrega el 6 p. g de premio y comisión y el 
recurso de entregar letras de largos plazos, la utilidad que le resulta, eá 
prodigiosa, y con lo mismo que le pagaba la Tesorería podía descontar las 
letras de su empréstito antes que se vencieren sus plazos.

J'fúm, 141—Documento No. 518. Es otro pago hecho al mis-, 
mo Esteves, de 512 pesos 4 rs. por el documento de las letras entre­
gadas y aceptadas por Montero de valor de 20 000 pesos.

La comunicación d< 1 tesorero pidiendo la intervención para 
justificar esta data es de fecha 23 de Junio.

Se nota lo propio que en el reparo antecedente, que el misino 
(lia 23 de Junio en el ramo de entradas pasa el oficio avisando ai 
Ministro, haber enterado Montero 20,000 pesos dando motivo para, 
entender con esta expresión, que el entero fue en plata; por ¡o tanto 
se reproducen las mismas observaciones del reparo anterior.

.ZVz/w. 142 —Documento No. 567. De fecha 30 de Junio, avL 
sando el tesorero haber pagado a Estoves 202 pesos 4 rs. por des­
cuento de letras.

Se repara por no esplicarse de quien eran estas letras, cuando 
entraron, ni. cuando se cumplan.

Núm. 143. Documento No. 601.—Es un decreto del Mmistró 
fecha 1. ° de Julio mandando pagar al Corredor Esteves 685 pesos 
de premios, y sellos, (¿ue se abonaron son palabras del decreto portad
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apunte sin mas es-

Suma

con el produelo se pagó el resto de laletras descoritadas, con las que 
consignación.

Su lepara por las mismas razones que se pue Ion ver en el re­
paro No. y ademas por que no se comprehende, como se mandan 
pagar 685 pesos de premios, qne dice se abonaron, pues si se abona­
ron, no había necesidad de volver á pagarlos.

Núm. 144. Documento No. 611.—Es un 
plicacion que la siguiente;

Descuento pagado a Dn. José Maria Esteres.
Por 2,6’00 pesos en o meses

Ai uno y medio por ciento.... ps. 180.
Por 2,000 pesos en 7 meses

¡Su descuento á Ídem « 270.

ps. 450.

El Tesorero paga esta cantidad sin que aparezca orden preé- 
dente, y luego da parte al Ministro pidiendo se le intervenga la data.

Se nota por que la poca explicación del documento no dá la 
suficiente luz para analizarlo, ni para saberse de quienes eran las 
letras.

Núm. 145. Documento No. 612.—En 4 de Julio avisa el Te­
sorero haber pagado al Corredor ásteves 1,173. pesos por letras des­
contadas que existían en Tesorería, aceptadas por los ¡Sres. Vázquez 
y Castro importantes 2Ü,000 pesos.

Se anota este pago por la infracción de los tramites, como ya se 
lia observado tuntas veces en ios reparos antecedentes, y mas parti­
cularmente por que habiéndose revisado el libro mayor,’ y los docu­
mentos originales, que acreditan las entradas en Tesorería desde el 
mes de Febrero basta la fecha, entre varias cantidades que aparecen 
entradas por aquellos señores, solo 4,500 pesos se dice fueron en le­
tras aceptadas; los demas, según los partes del mismo Tesorero fue­
ron en pesos cuya espresion cuando no signifique plata al menos es 
muy ambigua, y tanto mas cuanto que en la referida cantidad de 
4,5uü pesos dice espresamr-nte que habían entrado en letras.

En el mismo día 4 de Julio constan enterados por los mismos 
27,OílO pesos dándose a entender con esta voz que fueron en plata.

Núm. 146.—Documento No. 543. En 11 de Julio avisa el te­
sorero aaber pagado sin preceder la intervención al mismo Este- 
ves 1,280 pesos por descuentos de unas, letras que habían entrado 
importantes 30,000 pesos.

So repara este pago porque por los documentos de entradas en 
tesorería consta del parte dado por el tesorero el mismo dio 11 de 
Julio, haber enterado ios SS., Vázquez y Castro 30,000 mil pesos sin 
indicar fuesen en letras como lo esplieaba cuando ésto sucedía eu 
otras ocasiones, y cómo era tan esencial ¡o hiciese..

Núm. 147.—Documento Ní>. 741. El tesorero avisa al Minie, 
tro en comunicación de 30 de Julio haber pagado el 15 a D. José 
Mana Estoves-131 peso» 2 rs. por documentos de letras.
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espresadog.

Como pn el apunte que lo justifica, no se dice por quienes eran 
aceptadas las letras, ni cuando tubieron entrada, ni esplicacion algu­
na, no se puede comprobar esta partida con el ramo de cargo donde so 
asienta las entradas de tesorería, y se advierte que la repetición de 
esta falta do claridad, y esplicacion puede ocasionar abusos muy per­
judiciales.

Núm. 148.—Documento No. 77.5. El tesorero avisa haber 
pagado el 7 de Agosto al corredor Estoves 191 pesos 4 rs. por el 
descuento de las letras aceptadas por Montero por valor de 4,200 
pesos.

Se nota este pago porque con fecha 8 del mismo "Agosto, sé- 
gun oficio de! mismo tesorero aparece enterada aquella cantidad por 
Montero en tesorería, y se indica ser pesos y no letras; de consi­
guiente aparece una doble contradicción que es entrar el 8 aquella 
cantidad, y haberse negociado y verificado su descuento el 7, esto 
es, un día antes ds existir.

Núm. 149.—Documento No 798. El mismo tesorero pagó 
el 9 de Agosto al propio Estoves 575 pesos por descuento de unas 
letras de los SS. Vázquez y Castro, de 10,000 pesos de valor, mas 
el mismo día 9 el propio tesorero hnbia avisado al Ministro que 
aquella cantidad se babia enterado en pesos por los indicados SS. 
Vázquez y Castro, por consiguiente es otro reparo igual al anterior.

También se nota que en dicha cuenta Esteves carga al Estado 
50 pesos por la Comisión ademas del descuento.

Núm. 150. Documento No. 814.—Son cinco ordenes reunidas 
del Ministro al Tesorero todas del 16 de Agosto por diversas canti­
dades, que manda pagar á Esteves, y todas ellas del mismo tenor, de 
las que es como sigue, y solo varían en la cantidad. El Tesorero 
general con la intervención de la Contaduría entregue á Dn. José 
Alaria Esteves la cantidad de 615 pesos para pagos de premios de 
letras reformadas para las urgencias del Erario. Todas estas ordenes 
componen la suma de 2,729 pesos que se pagaron.

Se repara por que no se dice que letras eran, donde se reforma­
ron, que cantidades, y plazos, ni que premios tenían, ni aparece li­
quidación de dichos premios, sin? meramente la intervención de la 
Contaduría: el Ministro al impartir las ordenes no hizo liquidar, y 
demostrar el alcanze de aquellas letras por la oficina competente v 
seria tarea escusada el detenerse á demostrar las irregularidades’de 
este pago, que parece hecho solo por calculo prudencial del Minis­
terio.

Núm. 151. Documento No. 854.—Son 250 pesos pagados á 
Esteves, por descuentos dé letras de valor de 5,000 pesos aceptadas 
por los Sres. Vázquez y Castro.

Se nota que el Tesorero había dado aviso de haber entrada 
aquella cantidad en pesos p por tanto es un reparo igual á los ant^a
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Núm. 152. Documento No. 1029.—Es una reunión de cuentas 

con el recibo al pié firmadas por el Corredor Esteres en numero de 
onze que importan 2,108 pesos 4 reales que recibió por descuento de 
letras.

Se observa que apesar de venir en la 1.a oja el resumen for­
mado por la Contaduría Qeneral de dichas cuentas, y su intervenci­
ón, no aparece el decreto del Gobierno en virtud del cual, se hizo el 
pago, ni los oficios, ó partes del Tesorero, según acostumbraba 
practicarlo.

Finalmente, para no hacer molesta, y siempre uniforme la repe­
tición de los reparos, que resultan del examen de los 82 documentos 
restantes de este ramo, es preciso decir que to'io él en su 
totalidad importa una» erogación, ó perdida de 56,693, pesos 7 
reales, S/'lOO, de cuya suma quedó sin pagarse en fin del año finan, 
clero, la cantidad de 1,984 pesos 4 reales, y seria un proceder inmen­
so analizar documento por documento, y expresar los reparos a que 
dan motivo, según el estado en que se presentan, y en este concepto 
solo se contrae esfa observación a manifestar la informalidad de 
ellos, la falta de orden y requisitos, si se atiende á lo que previe­
nen las leyes y á lo que dicta la prudencia.

Los comprobantes de casi todas las partidas de descuentos, qua 
abraza dicho ramo son unas relaciones muy sencillas de descuentos, 
y premios tan lacónicamente formados por D. José María Esteces 
que muchas no se entienden, concluyendo con el recibo firmado de 
sus cantidades, las cuales pagaba el Tesorero antes de tener ni la 
intervención ni el decreto del Gobierno. Este requisito se llenaba 
despees de algunos dias, cuando pasaba el oficio dando parte al Mi­
nistro del pago verificado por descuento, y solicitando se le intervi­
niese y autorizase el descargo.

Estos reparos que se prueban por las mismas comunicaciones, 
parecen no tener replica, y por tanto es de presumirse, que para 
desviarse en tal manera de lo que previene el articulo 3. ° de la ley 
de 2 de Febrero de 1830 se hallase el Tesorero escudado por graves 
y autorizadas razones que le pusiesen á cubierto «le este cargo, del 
que tampoco se halla ementa la Contaduría general, por que no 
consta si hizo la oposición debida, interviniendo documentos de car­
go y descargo de ia Tesorería, muchos dias después que estas ope­
raciones habían sido efectuadas, frustrándose de este modo el tenor 
fiel citado articulo de la ley.

También se nota la variedad de premios á que descontaba Este- 
yes las letras desde el 1 1/4 hasta el 3 y medio por ciento cargando 
á demas muchas veces el corredor descontante el medio por ciento 
de comjsion y el costo de los sellos.

DIPLOMACIA.
ATú»¡. 153—Documento No. 914. Con fecha 6 de Setiembre se 

pandaron pagar á D. Juan Recáete por conducto del Comisaria ge-
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ñora! 3.50 pesos, a cuenta de la obra hecha en el cuartel de Drago­
nes.

Se anota por que a pesar de la ob ervncion riel contador gene­
ral diciendo, que ya están cumplido» con exceso los 6,000 pesos que 
señala el presupuesto para obras publica», el Ministro determino se 
cargase en el ramo de Diplomacia <-te expendio.

Núm. 151—Documento N . 912 Contiene un pago hecho a 
P. Gabriel Mutulla eu 12 de ¡Setiembre por el empedrado de las 
calles.

Se observa lo mismo que el anterior, por que so cargan obras 
publicasen D.plomada, quedando asi eludido el tenor de la ley del 
presupuesto.

Núm. 155—Documento 989. Igual reppjo so hace «1 pago de 
710 pesos que en IS de Setiembre se hizo á U. Manuel Otero, por 
flete del buque, y sueldos del encargado ayudante, y practico emplea­
dos en el abal.zumiento del Uruguay; sien lo en efecto muy impro­
pio el hallarse los gastos de esta Goleta y del abalizamiento contras, 
tundo coñ la» ; t.-ibuciónes del ramo de Diplomacia;

Núm 156 — I locumento No. 993. L:> mismo se dice de los 93 
pesos, pagados á D. Ramón de Amaya por acarreos; los cuales se ven 
cargados eh este ramo de tan agena naturaleza.

Núm. 157—Documento No. 1793. Un virtud de decreto del 
Gobierno, pagó el Tesorero eu 19 de Febrero de 1835, al corredor 
D. José Muría EstevcsSOO pesos eu conformidad, dice, del acuerdo 
reservado de 5 de Duero ultimo y para ¡os objetos en el contem­
plados.

Se observa, 1. ® por que no intervino la Contaduría general, 
sino cuatro dias después de Verificado el pago.

2.° Por que no se saben aquellos objetos del acuerdo; y 3. ® 
por que no se comprende la razón por que esto se carga en Diploma, 
cia, y por que E»teves hasta ahora no ha rendido cuenta de la in­
versión de aquella suma.

A DEPOSITOS ENTRADAS.
No hay reparo en este ramo. .

A DEBOLUCIONES, ENTRADAS.
No se ofrece ninguna observación de consecuencia.

HACIENDA EN COMUN ENTRADAS.
Tampoco hay nada que notar en este ramo.

A PAGARES Y LETRAS DEL GOBIERNO.'
Núm. 158—En este ramo se hace la observación siguiente: que 

la Tesorería del Estado ha pagado a la caja de amortización la canti­
dad de 171,942 pesos 3 reales 80 centesimos, en el año de la cuenta 
por igual suma, que se dice habia desembolsado dicha caja en la 
amortización de varios pagarés y letras del Gobierno; dichas letras,
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que se acompañan clianc.eladas, son libradas á favor de varios parti­
culares por el Gobierno, mas en pilas no se espresan los motivos de 
donde emanan estos créditos, ó al menos si se indican á veces, no se 
acompañan los antecedentes de donde procedan, ni las cu nta* que 
los justifiquen, por consecuencia, no se puede fijar una observación 
exacta, que analice y demuestre los reparos que pudieran resultar 
del examen de cada cuenta respect va, ni de las razones y origen por 
que el Gobierno había dado aquellos libramientos.

A COMPRAS BE TIERRAS Y SOLARES DE PROPIOS.
Núm. 159.— Documento No. 321. Con fecha 12 de Mayo ordena 

el Ministro a) tesorero pague á I). José Ellauri 2,000 pesos correspon -¡en­
tes al mes de Mayo corriente según convenio celebrado en la misma focha.

Al fin de enterarse en los .antecedentes que daban origen á este pa­
go, se pidió noticia á la Contaduría g neral y está por toda explicación 
remitió á la Comisión las escrituras del contrato de donde procedía dicho 
adeudo. Su estrato, ó su esencia es el siguiente.

D José Ellauri, como apoderado general de D. Jo-c Mila de 11 Roca, 
se presenta al Gobierno en 26 de Febrero de 1831 ofreciendo un contra­
to con varios artículos de los cuales el 1. ° es de este tenor.

Art. 1. ° Vendo al Superior Gobierno vein e leguas de dichos cam*. 
pos délas treinta y dos que, ellas contienen según los tíiulos, y plano adjun* 
to, á saber de'de el arroyo del Sauce hasta el Guayó frente al Uruguay 
con todo el fondo que ellas tienen &c. (y siguen los linderos de dicho 
terreno) todo por el precio de 1,400 pesos plata metálica la legua cuadra* 
da, que suman el total de 28,000 pesos.

El artículo siguiente es muy notable porque ñor su contesto se viene 
en conocimiento que bquellos campos, que vende al Estado y las doce leguas 
que quedan á fabor de $u poderdante aún no habían sido pagados al mismo, 
ni tupa poco rus réditos, j-in que se espre.se si los poseía Mila de la Roca por 
compra, que hubiese hecho al Estado á censo redimible, circunstancia que 
era muy esencial se hubiese explicado cñ dicho contrato—El artículo dic® 
así:—r—

Art. 2 Los pagos se harán del modo siguiente? se rebatirán en fa- 
bor del Gobierno >res mil dos ciemos pesos por el principal y réditos venci­
dos que dichas (ierras adeudan, cuyos réditos deben 1 cargarse desde princi­
pios dei año de 1829, hasta fin de 1833, se me darán siete documentos ne­
gociables de á mil pe»os cada uno, y todos a seis meses de la fecha de este 
contraio y los ] 7,800 pesos restantes por iguales partes á uno, dos, y tres 
años de la misma fecha.

Por el artículo 3.°—El vendedor no sufragara, gasto alguno, y solo 
el de la copia que se le dé de los lítulos primitivos que dibe conservar para 
acreditar la propiedad legítima de las doce Irguas que le quedan limpias y 
sobrantes de.-pues de este negocio ; es decir que hasta aquel dia el ¡Sr. 
Ellauri, ni su poderdante no habían tenido títulos bastantes, ni escrituras 
con que acreditar la propiedad legísima de estos campos que ahora venden.

En el mencionado día 26 de Febrero se aprueba en todas sus parte* laa 
propuestas, y lo firman el Sr. Piesidente y su Ministro do Gobierno y Ha­
cienda.

Resulta del analisis .de este contrato—l.° que el Sr. Ellauri vendió al 
Estado por 28,600 pesos, veinte leguas do campo; de las 32, cuya totalidad f s

espre.se
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se viene á pagará e<te con solos 3,200 pesos del mismo dinero que el ficeo 
Je ha de entregar, y 2. c que las diligencias de mensura4’ que debieron pre­
ceder á la compra que hace el Gobierno, se anuncian indefinidamente para 
cuando sea oportuno ; y al fin no consta en los documentos que se hubiesen 
practicado.

Se repara pues este espediente porque el contrato, que se tiene A la 
vista no o-’plica absolutamente si aquellos campos los había obtenido Mila 
de la Roca, con calidad de censo redimible, en cuyo único caso seria hasta 
cierto punto tolerable que haya vendido al Gobierno A 1,400 pesos cada le. 
gua para pagársele en el mismo acto á razón de menos de cien pesos.— 
También se nota que falta acreditarse que no se debían mas réditos (esto es 
mas censo) que desde el año 29, para adelante, y que estaban pagados los 
años anteriores, como igualmente la necesidad urgente que tubiese el go­
bierno de hace" la meompra de aquellos terrenos, y terrenos Mue según el 
sentido del artículo 4. ° de aquel contrato 14 e hallaban ocupados por intru­
sos con quienes (dice el contrato) podrá entenderse el Gobierno según mejor 
le acomode, siendo al contrario mas razonable que el que compra un campo, 
lo reciba despejado de intrusos, y de toda ’raba.

La Comisión recibió juntamente con los documentos, que quedan ana­
lizados, la copia dentro contra o qu-j ebmsmotír. Ellauri propuso al go­
bierno y fué admitido por este en decreto del mismo día que el anterior de 
26 de Febrero do 1834 : en dicho contrato presenta el Sr. Ellauri como 
hallándose facultado por la testamentaria del fi '.a io D. José Arbido, y pro. 
pone al gobierno la venta de unos campos en el valor de 29,000 pesos, cuya 
proposición aprobada en todas sus partes, se mandó liquidar y reconocer.

Como no se han trahido A la Comisión mas antecedentes ni escrituras, 
ni poderes sobre esta materia, sino el contrato y su aprobación, no so 
puede aventurar en el análisis de este negocio.

Núm. 360.—Documento Nos 352 y 609. Son dos decretos, el uno de 
16 de Muyo, por 600 pesos y el otro de 4 de Julio de 1834, por 2,000 pesos 
firmados solamente, por el Ministro de Hacienda á fabor del Dr. D. Pedro 
Somellera, A cuenta de lo que pe le adeuda por venta que hizo al gobierno 
de lo* derechoa, que tenia á una parte de los terrenos denominados de 
Alceybar.

tío repara este pago porque falta la firma del Sr. Presidente, y porque 
uno de ellos fué verificado por el Tesorero, antes de pasar por la interven, 
cton de la Contaduría general, cuyo requisito efectuó después.

También se nota que á la Comisión no se han presentado mas antece­
dentes, ni mas documentos que comprueben la propiedad que tubie.e el Sr. 
Somellera A aquellos campos, que una comunicación fecha 15 de Mayo de 
1834, firmada únicamente por el Ministro en que participa a la Contaduría 
general aquella re*o ucion.

Num. 161.—Documento No. 706. Es un decreto de 25 de Julio fir­
mado únicamente por el Ministro ordenando al Tesorero entregue A D. 
José Ellauri, 1,000 pesos con arreglo al artículo 3. ° del contrato celebrado 
con D. Fracisco Hocquard, en representación de D. Juan de Alagon ; sobre 
compra, que el gobierno hizo de los campos de aquel en el Colla.

Se repara este documento, porque falta la firma del Sr. Presidente, 
ademas viendo que no se acompañaba copía de aquel contrato ni se tcniau 
A la vista los antecedentes de la compra de aquellos campos, se pidió noli- 
cías á la Contaduría general y todo cuanto puaice© esclarecer esta materia.-
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el número an-

!

pero el único documento que se ha obtenido, es una copia del decreto que 
es como sigue—

En 16 de Diciembre de 1835, D. Francisco Hocquard á nombre de D. 
Juan Alagon, ha convenido, y adjustado la cuenta con¿el gobierno de ios 
campos de! Colla, que constan de 12¿ leguas cuadradas en la cantidad de 
17,000 pesos, cuyo importe se pegará á plazos adecuados á los recursos de) 
gobierno haciéndose cargo el gobierno de satisfacer al Dr. 1). Jo^é Ellauri 
ja reclamación, que tiene contra D. Juan Alagan ademas de los 17,000 pe- 
fo>- de este contrato. Admítese la propuesta y queda aprobada en todas sus 
partes.—Rúbrica de S. E —OBES.

Aunque este documento no esclarece suficientemente la materia, la 
Comisión cree encontrar en la compra de estos campos dos compromisos, 
que contrajo el Gobierno, el uno con el Sr. Hocquard, en 17,060 pesos, y 
el otro con el Sr. Ellauri, de una cantidad, que no se determina claramente ; 
y por consecuencia no le es posible fijar tus reparos fiscales sobre bases 
reguras.

162.—Documen’o No. 4 18. Es un decreto de 22 de Julio fir* 
mudo solo por el Ministro de Hacienda mandando pagar al misino Don 
Francisco Hocquard, 1,000 pesos en cuenta del propio campo de Don 
Juan A ¡agón.

Se repara con las mismas observaciones, puestas en 
tccedente

Núm. 163.—Documen’o No. 926 Es un decreto de 28 de Abril 
firmado solo por el Minia-ro de Hacienda ordenando al Tesorero abone á 
los tío. Zunmmermann, Frazier y Ca. 2008 pesos en la parte de derechos 
de introducción por igual suma que facilitaron al Es’ado para fus urgencias.

Después de verificado el pago el Tesorero con fecha 2 de {Setiembre 
da parle, y solicita la intervención.

Con este motivo el Contado! Jen-eral suspendiendo el pone»* su interven* 
cion, dice que no existe en Contada un conocimiento de la entrada en Te* 
sonría de ¡os 2008 pesos que sé dice enterados •, or los títí. Zimmerrnann, 
Frazier y Ca., y no especificándose tampoco en el decreto de pago porcuen* 
la de qué sea, ni la inversión de dicha suma facilitada al Estado, lo observa 
al Ministro pura las fines consiguientes.

E»te Sr., en consecuencia oe esto, decreta con estas palabras, “ que se 
lleven en cuenta de compra de solares y tierras, como procedentes de la 
retroventa que hizo al Estado de los solares del muelle D, Manuel Ximenez 
y Gómez w

¡Se observa que en el último decreto nunca so satisface á la observa, 
cion principal presentada por la Contaduría, de no constar cuando entraron 
en tesorería los 2008 pesos,?ó la distribución que tuvieroru iguahnente no se 
comprende porque se satisface á Zimmermaun el importe de unos solares 
que se dice retrovendidos por Xunenez, y filialmente, que e.n todos estos 
tramites no aparece firma alguna del Sr. Presidente.

Num. 104.—Espediente No. 1108. Contiene las escrituras de cuatro 
terrenos que compró D. Antonio Montero al Estado en los años de 1832 y 
833 sitos entre el Muelle y las Bóvedas, por el valor de 8880 pesos 9 cen­
tesimos de rea!, de cuya suma pagó una parte en letras .aceptadas á plazos.

Con fecha 17 de Mayo de 1834 aparece una propuesta, ó mas bien una 
declaración que hace Montero sobre la retroventa, que verifica en favor del 
gobierno, sin que preceda documento alguno que indique los antecedentes 
que motivaron esta retroventa, pues el dicho documento que encabeza fir*
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mado pnr Mnnfern, empieza con estas terminantes palabras—Los cuatro 
po’arrs Nos. 5, fi.7y 8 de la propiedad de 1). Antonio Montero, son retro* 
vendido* a' stiner or gobierno en lo* términos h guíente*, averiguar su costo, 
f\ esto agregarle el uno y medio por ciento desde la focha que los pagó hasta 
fin de Mayo, y oslas dos cantidades reunidas deben formar un capital, y 
g.nar oí uno y medio por ciento mensual hasta su pago &c ; Sigue á coníi* 
nuacion pl decreto aprobando com >lefam< n:o las propuestas, y en *u conse. 
cuenctn, prévia la liquidación, so le pagan en 27 de Octubre de IS35, orico 
mil veinte y ocho pesos cinco reales ochenta y sie’e centesimos, en esta 
fnrma—8880 pe>os 7 centesimo’» por su principal, 1409 peso* 28 centesimos 
por el uno y medio pnr ciento mensual desde la* fechas e.n que Montero ha. 
b¡a comprado y disfrutado de los terrenos, y 739 pesos 5 reales 50 centési* 
mos por ol uno y medio por ciento de réditos sob e aquel principal y sus 
réditos en los cuatro y medio meses que se dilató su pago.

Se repara es'e documento porque nó se motiva absolutamente la razón 
que hubo para hacerse la recompra de aquellos sitios y porque no era. 
equitativo que el Sr. Montero ex gie-e el uno p g mensual del dinero mi. 
entras lo tuvo empleado en aquellos solares, pues es bien notorio que ellos 
producen á sus dueños una compensación cpn el alquiler, ó ariendo que 
les abonan los que a'dí tienen casillas de madera y si no h=zj uso de ellos 
tampoco debía el Estado pagarlo su usufru’o.

También se nota que se le paga el 1 p.2 de premio contándose el 
tiempo ?n que ¡as letras que entregó en su compra no estaban cumplidas.

Núm i65.— Espediente No. ] 697.—Contiene las dilijencias corridas» 
por el apoderado de Da. Tadea Mitre,'solicitando se le reconozca la pro­
piedad, y posesión que tuvo de u i terreno en el Egído de esta Ciudad que 
en > I año de 1784 compró su finado marido á D, Miguel Oicrmin en 100 
pesos.

El Fiscal interino en G de Noviembre de 834 dictamina oponiéndose 
á esta pretensión, y dice—que aquel terreno pertenece al Fifco según las 
situaciones en que se halla, y como se ha practicado con todos los demas 
individuos, que están en su caso; en consecuencia en 25 de Noviembre de. 
cicla e.l Gobierno que >e eleve la solicitud á las HH. CC. con el informe, 
que ‘■obre la generalidad de estos asuntos, debe pasarle oportunamente el 
P E.

Vuelve á representar el apoderado de aquella Sra yen 20 de Dici­
embre decreta el Gobierno que en consideración al mérito de los documen­
to* y especialmente al estado de indigencia notoria de Da. Tadea Mitre se. le 
paguen por Tesorería 300 pe-os.

Se repara este abono porque el Estado no está obligado á subsanar 
con sus fondos los agravios que la fortqna hace á los particulares, y por 
que la otra razón, que se aduce de la consideración al mérito de los docu­
mentos no aparece suficiente;, puesto que no se esperóá lá decisión de las 
IIH. CC, á que se refiere el Decreto de 25 de Noviembre ya citado.

ENTRADAS A FOMENTO DE AGRICULTURA.
Núm. 166.—Documento No. 577.—Es una comunicación del Teso­

rero fecha 2 de Julio avisando que D. Juan María Perez, había enterado 
en Tesorería en 16 de Mayo, 12,000 pesó8 4 virtud de órden verbal del 
Ministro de Hacienda ; y ocurre pidiendo se le intervenga por Contaduría 
este cargn.

Se repara este docqmento por el largo, tiempo, que se dejó ¡ asar des-
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SALIDAS A FOMENTO.
Núm. 168. Documento No. 461. E< una propuesta hecha al 

Ministro le Hacienda firmada por D. Pedro Olave, y sin fecha para 
venderle 2 10 bolsas de triga á 7 pesos 4 reales, libres de derechos de 
intro'luccioii.

Sigue uua cuenta sin fecha, ni firma donde s« dá la medida del 
-trigo, que dice ser 225 f i negus, cuyas bolsas cargadas íi 2 y medio 
reales, y el trigo a 7 y m-vdio pesos, importan 1612 pesos 2 reales, y 
dice haberse embarcado á bordo del Paquete de Sandii Fcutlc y de 
Ja gcileta Loia, justificando esto con dos recibos de los patrones de 
ios buques.

A consecuencia de estos antecedentes aparece un escrito al Mi­
nistro formado por Olave, pidiendo se le pague el importe del trigo 
que le ha vendido, y que justifica entregado; y con fecha 11 de Ju­
nio decreta el Ministro la orden de pago, y asi se verifica.

Se repara este documento, 1. ° por que no aparece autorizando 
este contrato la firma del Sr. Presidente.

2,® Porque una cuenta sin firma, no es suficiente garantía que 
acredite el peso ó medida que tenían las bolsas, y por que no se hace 
indicación alguna con que objeto iba este trigo a Sandü y Maído- 
nado.

Núm. 169—Documento No. 581. D. Pedro Pablo Olave se pre­
senta al Gobierno diciendo que acompaña la cuenta y documento de 
la entrega é importe del trigo comprado á D. Lazare Luis de María 
para que se ordene el pago.

Estos trigos eran 2898 y media anegas, a razón 8 pesos 5 reales.
JE1 Ministro decreta con fecha 4 de Julio se le paguen los 25, 

87.5 pesos 6 reales, que importa aquella cuenta, y que para los obje­
tos de comisión y demás, se proverá por separado; á continuación 
firma Olave haber recibido de D. Antonio Montero aquella suma, y 
después el mismo Montero declara habar cobrado la misma de la 
Tesorería general.

Se repara este documento por que no se espresa donde se entre­
gó aquel trigo, ni porqué Montero pagó aquella suma para cobrarla 
inmediatamente de Tesorería, de lo que se infiere que pudo haberla 
pagado directamente el Erario, siu necesidad de intermediarios, que-

de In entrega verificada bastt la intervención déla Contadu’ía debiendo 
esta haber precedido a aquella; igualmente se nota que no se hace la me­
nor indicación del objeto con tpa se hizo este entero, y el porque se carga 
en el ramo de fornen'o de agricu’tura.

A'íí/n i(»7,— «aori rn-n’o No. 580.—Con focha 2 de Julio avisa el 
Tesorero que L'. Acromo Raíz habla enterado ej 29 de Muyo ¿700 pesos 
por cuéul. Jo trigos comprados al Gobierno, sin dec.r donde estaban 
es os trigos ni que número de anegas, ni ú que precios, y con este motivo 
solicita se ponga la intervención.

Se nota por que este (mimo requisito aparece posterior al entero del 
dinero, y por qu - no se acompañan los antecedentes, y la cuerna de ese 
trigo, que avisa vi Tesorero haberse vendido, ni la cantidad ni sus precios.



[ 48 ]

es regular cargasen una crecida comisión y premio; ademas es de 
notarse que el decreto firmado por el Ministro, dice se le pague a 
Olave en letras de particulares ñ 2, 3 y 1 meses, este decreto es de 9 
de Julio, y según aparece del documento, Montero fné satisfecho e 
día 8, y no se espresa en el descargo del libro ni en el documento 
que se le pagase en letras.

TVdm. 170—Documento 582. Es la solicitud que hace D. Pe­
dro P. Olave en cobranza de su comisión, y gastos ocasionados en la 
compra del trigo á que se refiere el reparo antecedente, los cuales, 
dice importan 410 pesos 4 reales.

El Ministro por decreto de 4 de Julio los manda pagar.
Se repara esteabono por que no se acompaña la nota y docu­

mentos feacientes, que detallen estos gastos y la comisión.
Debe añadirse por apéndice, que demuestro los perjuicios que 

se recibían en esta clase de negociaciones que la mayor parte de este 
trigo comprado á 8 y medio pesos y que con gastos se aproxima ñ 9 
pesos ¡a fanega, se vendió por conducto del Sr. Montero á 5 y medio 
5, y 4 pesos anega, y esto en letras de largos plazos, y se le pagaron 
ademas los gastos y el 5 p. g de comisión.

Núni. 171.—Documento No 1010. Se presentan los SS. Ca" 
purro y Castro pidiendo Ies pague el gobierno el importe de 851 y 
media fanegas de trigo que este les ha comprado, cuya cuenta impor­
ta 70.50 pesos 6 reales.

El Ministro con fecha 6 de Setiembre ordena el pago. La Con­
taduría espone, que no sabe á que ramo ha de llevar ñ cargo aquella 
cantidad, mas el Ñ1 ¡ni-tro ordena por otro decreto de 29 de Setiembre 
se lleven ñ los arbitrios concedidos por la ley de 4 de Junio de 1831.

Se repara este documento provisoriamente mientras no se pre­
senta la inversión, ó el producto de este trigo.

Núm. 172,—Documento No. 1014, Es una cuenta que presenta 
sin mas antecedentes D. Antonio Montero, en esta forma—el Eximí, 
gobierno debe por la diferencia qne resultó en la calidad y aforos eu 
las 1095 barricas de harina introducidas por D. Diego Noble, como 
consignatario de la barca Cornelia, según lo convenido con el Minis­
terio de Hacienda en aquel concepto 347 pesos 4 rs„ y sigue su firma.

El Ministro con fecha 29 de Setiembre decreta con estas solas 
palabras—Pagúese con intervención.

Se repara este documento porque no arroja luz ninguna que 
ilumíne este asunto. Parece que el Sr. Montero por si solo califica 
de irregular el aforo, que debe suponerse hecho en la Aduana, pues 
no hay una declaración superior antecedente que haya ordenado 
aquella calificación, y se cstraña como es que la calidad de unas ha­
rinas, que resultan inferiores é introducidas por el Sr. Noble, puede 
ocasionar esta devolución que hace el Estado, pues debe suponerse 
que el Vista de la Aduana las habría reconocido bien al tiempo del 
aforo, y finalmente, no se sabe que harina es esta, porque el Sr. Mon­
tero no se ha tomado la tarea de esplicarlo.

Nüm. 173—Documento 1076. Son dos letras giradas sin firma;,
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de 2500 pesos y la otray aceptadas por D. Juan María Perez, la una de 2500 pesos y la otra 

de 500. las cuales se mandan pagar ñor Tesorería por dos decretos de 
15 de Octubre, y'bacerse cargo á D. Juan María Perez en la cuenta 
de los 18.000 pesos, dice anticipados en letras para la compra de 
trigos, y se nota que la referida aceptación está borrada y testada.

Se repara porque en ambas letras falta el recibo ó firma del Sr. 
Perez, de haber recibido aquella cantidad de que se data el Tesorero. 
Hubiera sido mas obvio, y mas claro haber puesto el recibo del Sr. 
Perez. o el tenedor de las letras, y no haber borrado la aceptación.

Núm. 174.—Documentos No«. 1229, 1230, 1357, y dos con el No. 
1418. Son cinco letras cada uua de á 3,000 pesos, importantes 15000 
pesos, giradas como la antecedente sin firma, aceptadas por el mismo 
D.Juan Ma. Perez, y luego testadas las aceptaciones, cuyas cantidades 
se mandar, pagar por órdenes del Ministro de 17 ríe Noviembre, 4 de 
Diciembre y 1G del mismo, en los propios términos queso ha anotado 
en el número anterior.

Se nota con las mismas observaciones que quedan espresadas en 
dicho reparo.

Montevideo, 26 de Mayo de 1836.
Francisco García Cortina.—Ramón Mas ¡ni—Vicente Vázquez-


